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RESUMEN  

La presente investigación tuvo como objetivo general: Determinar cómo se relaciona 

el informe pericial de dosaje etílico y la detención en flagrancia por conducir en estado 

de ebriedad en los años 2022 y 2023. Materiales y métodos: la investigación presente 

un diseño no experimental transversal de tipo descriptivo con enfoque cuantitativo. La 

muestra fue no probabilística conformado por 50 operadores de justicia, la técnica de 

recolección de datos fue la encuesta y el instrumento el cuestionario las cuales fueron 

validados por 3 expertos en la materia. De la investigación se concluye que El informe 

pericial de dosaje etílico se relaciona significativamente con la detención en flagrancia 

por conducir en estado de ebriedad en 2022 y 2023 debido a su capacidad para 

proporcionar evidencia científica y objetiva, respaldando legalmente la detención. La 

precisión y rapidez de estos informes, gracias a tecnologías avanzadas y protocolos 

estandarizados, aseguran resultados confiables y defendibles, protegiendo las 

garantías individuales y facilitando el proceso legal de las detenciones por conducir 

bajo la influencia del alcohol. Todo ello determinado por el análisis de correlación de 

Rho Spearman 0.503 concluyendo que si existe correlación significativa 

 

Palabras claves. Detención en flagrancia, informe pericial, procedimiento de informe 
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ABSTRACT 

The general objective of this research was: To determine how the expert report of 

alcohol dosage and the arrest in flagrante delicto for driving while intoxicated in the 

years 2022 and 2023 are related. Materials and methods: the research presents a 

non-experimental cross-sectional design. descriptive with quantitative approach. The 

sample was non-probabilistic, made up of 50 justice operators, the data collection 

technique was the survey and the instrument was the questionnaire, which were 

validated by 3 experts in the field. From the investigation, it is concluded that the expert 

report on alcohol dosage is significantly related to flagrante detention for driving while 

intoxicated in 2022 and 2023 due to its ability to provide scientific and objective 

evidence, legally supporting the arrest. The accuracy and speed of these reports, 

thanks to advanced technologies and standardized protocols, ensure reliable and 

defensible results, protecting individual guarantees and facilitating the legal process 

of arrests for driving under the influence of alcohol. All this determined by the 

correlation analysis of Rho Spearman 0.503 concluding that there is a significant 

correlation. 

 

 

Keywords. Detention in flagrante delicto, expert report, reporting procedure. 
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INTRODUCCIÓN  

Tal como lo ha desarrollado el Tribunal Constitucional en reiteradas 

jurisprudencias, la flagrancia en la comisión de un delito presenta dos requisitos 

insustituibles: la inmediatez temporal y la inmediatez personal, que detallaremos más 

adelante. 

A falta del certificado de dosaje etílico, como prueba evidente para la 

configuración de la detención en flagrancia, el personal policial emplea otra 

herramienta legal de control de identidad, con la que se podría retener al conductor 

por cuatro horas; tiempo que permitiría el recojo de la prueba. 

Sin embargo, hay que tener presente que solo este lapso solo aplica a las 

personas intervenidas que no cuenten con DNI. Si asumimos el riesgo de retener a 

los conductores pese a que cuentan con DNI para esperar el resultado de dosaje 

etílico, en ese tiempo su defensa puede presentar un hábeas corpus por detención 

sin prueba alguna y por afectar el plazo estrictamente necesario, en tanto que la 

detención se basa en la mera sospecha. 

Por ello, el Tribunal Constitucional ha dicho que la detención por sospecha es 

arbitraria. Si comunicamos la detención al Ministerio Público para darle la supuesta 

legalidad del caso, la responsabilidad recaería en la Policía Nacional del Perú; pues 

la intervención del Ministerio Público en la detención no la legitima (Sentencia del 

Tribunal Constitucional 1107-1999-HC). En otras palabras, ante una denuncia penal 

por abuso de autoridad o un proceso de hábeas corpus, la responsabilidad recaería 

solo en los efectivos policiales. 

 

Página 22 de 120



xiii 

Asimismo, el hecho de que la persona intervenida por conducir en estado de 

ebriedad espere su resultado de dosaje etílico más de cuatro horas constituiría una 

vulneración a su derecho a la libertad y la afectación del plazo estrictamente necesario 

para realizar dicha diligencia. Más aún, en muchos casos, la persona intervenida tuvo 

que esperar un largo tiempo privada de su libertad sin prueba alguna. Esto se 

convierte en una detención basada en una simple sospecha, y se constituye en una 

agravante cuando el resultado cuantitativo del dosaje etílico indica un porcentaje 

dentro de lo permitido. Ese tiempo de espera sería injusto y la detención, arbitraria. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática 

El Estado previene y castiga todo acto que lesione o ponga en peligro bienes 

jurídicos, individuales o colectivos. El delito de Conducción en Estado de Ebriedad, 

afecta la vida de las personas y defrauda la confianza ciudadana de transitar sin riesgo 

de participar en un accidente de tránsito causado por un ebrio al volante.  

La oficina de estadística PNP (Policía Nacional del Perú) señala que durante 

los años 2022 y 2023 se detuvo a 107,158 personas, por conducir en estado de 

ebriedad. Igualmente señaló que en Puno fueron detenidas 3,345 personas por el 

mismo motivo.  

Tabla 1 

Personas detenidas por conducir en estado de ebriedad a nivel nacional 

Año A nivel nacional Puno 

2020 46,458 1,211 

2021 60,700 2,134 

Total  107,158 3,345 

Nota.  Fuente: División de Estadística PNP. Elaboración propia. 

Conforme procedimiento actual de la policía a quien sorprenda conduciendo 

en presunto estado de ebriedad lo detiene y conduce a la comisaría; para luego 

llevarlo al servicio de dosaje etílico de la Sanidad PNP de Puno para la extracción de 

muestra sanguínea del examen cuantitativo. El servicio de dosaje etílico a mérito de 

la Directiva N° 18-03-2017-DIRGEN/SUB-DGPNP-DIREJESAN-B procede al 

procesamiento de la muestra a fin de emitir el certificado pericial de dosaje etílico en 

un plazo máximo de cuatro horas a partir de la extracción o recepción de la muestra 
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de sangre para los casos contemplados en el Decreto Legislativo 1194 “Ley de 

flagrancia en casos de conducción en estado de ebriedad”. 

Tabla 2 

Personas sometidas a dosaje etílico en Puno por conducir en estado de ebriedad. 

Con indicación de resultado 

Año Examinados Positivo Negativo 

2020 1789 1540 1211 

2021 3120 2893 2134 

Total  4909 4433 317 

Nota. Sección de Estadística de la Sanidad PNP Puno. Elaboración propia. 

El NCPP art 213, refiriéndose al examen corporal para prueba de alcoholemia, 

faculta a la policía retener a quien presente signos evidentes de estar bajo la influencia 

de alcohol u otro tipo de sustancia prohibida y conducirlo de forma inmediata al centro 

de control sanitario. Para ello deberá elaborar las actas que correspondan y abrirá un 

libro registro de comprobaciones de aire aspirado; comunicando al Ministerio Público 

con el informe razonado. 

Figura 1 

Diagrama de procedimiento de alcoholemia conforme al Art 213 NCPP 
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Nota. NCPP art 213. Elaboración propia. 

Pese a lo descrito en el párrafo anterior, el procedimiento operativo de 

alcoholemia que actualmente desarrolla la policía en el distrito judicial de Puno, se 

instaura al detectar e intervenir a una persona que presente signos de ebriedad 

durante conducción de vehículo motorizado, siendo detenido y trasladado a la 

comisaría luego de formular las actas correspondientes donde se hace conocer por 

escrito los motivos de la detención y posteriormente es conducido al centro de salud 

para la extracción de muestra sanguínea; finalmente retornado a la comisaría e 

ingresado en ambiente de detención a la espera del resultado del examen. (Sin contar 

con el Informe Pericial de Dosaje Etílico).  

Este documento pericial es recepcionado después de las cuatro horas o 

mayormente día siguiente de la detención y en algunas ocasiones con resultado 

negativo o en grado de intoxicación alcohólica por debajo del límite legal establecido, 

merituando que el detenido sea puesto en libertad por disposición del Ministerio 

Publico, sin mayores explicaciones por la detención sufrida. Esta circunstancia se ha 

normalizado en la operatoria policial, así como en la actuación de los demás 

operadores de justicia; dejando entrever una evidente vulneración al derecho a la 

libertad y al derecho de toda persona a no ser detenido si no por mandato judicial 

escrito y motivado o por la policía en caso de delito flagrante; la que tiene el deber de 

contar con los elementos de convicción que vinculen al intervenido con el delito 

imputado. 
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Figura 2 

Diagrama de procedimiento operativo PNP en Puno de alcoholemia 

 

Nota. PNP. Elaboración propia. 

El Tribunal Constitucional del Perú, acorde con la normativa internacional y 

jurisprudencia constitucional ha definido los presupuestos para la detención policial 

en flagrancia, señalando que para la detención policial en flagrancia deben concurrir 

presupuestos tales como la inmediatez temporal, que implica que el delito se esté 

cometiendo o que se haya cometido instantes antes; y la inmediatez personal, que 

importa que el autor se encuentre en el momento, lugar y en relación irrefutable con 

los elementos constitutivos del hecho delictivo.  

Si bien es cierto que existe dificultad para la obtención inmediata del resultado 

cuantitativo de alcoholemia; también lo es que, nada justifica que la persona 

intervenida sea conducida a la comisaria en calidad de detenido y luego trasladado al 

centro de salud para el dosaje etílico en dicha condición legal; cuando la norma 

procesal precisa claramente que ante la sospecha inicial de la posible comisión de 

conducción en estado de ebriedad; el intervenido  debe ser conducido de forma 
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inmediata y directa al centro de salud  para el dosaje etílico, en calidad de retenido; 

situación que procesalmente queda entendida en cuanto no se cuenta con la 

evidencia documental como es,  la pericia de dosaje etílico cuantitativa con resultado 

de alcohol en sangre superior al límite legal establecido que vincule directamente al 

intervenido con el delito de conducción en estado de ebriedad.  

Del mismo modo, existe conducta lesiva a los intereses y derechos del 

intervenido cuando al recepcionarse los resultados del examen cuantitativo pasadas 

los cuatros horas, al día siguiente o en algunas oportunidades con resultado negativo 

o nivel de intoxicación alcohólica menor a los límites legales establecidos y 

permanece en las instalaciones policiales en calidad de detenido sin razones fácticas 

ni jurídicas aparentes y luego liberado sin ningún otro elemento de convicción que la 

prueba cualitativa. Lo significativamente contrario a derecho es que esta práctica se 

presente sin objeción de operador de justicia alguno, que advierta o estime la 

exigencia legal del Informe Pericial de Dosaje Etílico como elemento de convicción 

necesario para configurar la flagrancia delictiva. En ese orden de ideas, se puede 

colegir la realidad problemática descrita merece tener un análisis que tienda a 

deslindar la relevancia jurídica que tiene el Informe Pericial del Dosaje Etílico durante 

la detención policial en flagrancia por conducción en estado de ebriedad. 

1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general 

PG.  ¿Cómo se relaciona el informe pericial de dosaje etílico y la detención en 

flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023? 

Página 28 de 120



19 

1.2.2. Preguntas específicas  

PE1. ¿Cómo incide la agilidad del informe pericial de dosaje etílico en la detención 

en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023? 

PE2. ¿Cómo incide el procedimiento de informe pericial de dosaje etílico en la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 

y 2023? 

PE3. ¿Cómo incide el informe pericial de dosaje etílico en las garantías individuales 

del detenido en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 

y 2023? 

1.3. Justificación de la investigación  

La investigación pretende develar la relación que existe entre el Informe 

Pericial de Dosaje Etílico y la detención en flagrancia por conducción en estado de 

ebriedad. En tal sentido busca establecer su exigencia legal durante la acción 

coercitiva de la policía. Del mismo el resultado al que se arribe, permitirá proponer 

mejoras del procedimiento policial empleado para la detección e intervención de 

personas sorprendidas conduciendo vehículo motorizado en presunto estado de 

ebriedad; asi como lograr efectivizar el trabajo de los operadores de justicia (fiscales 

y jueces) en el marco de sus deberes funcionales. 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general 

OG.  Determinar cómo se relaciona el informe pericial de dosaje etílico y la detención 

en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023. 
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1.4.2. Objetivos específicos 

OE1. Indicar cómo incide la agilidad del informe pericial de dosaje etílico en la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 

y 2023. 

OE2. Indicar cómo incide el procedimiento de informe pericial de dosaje etílico en la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 

y 2023. 

OE3. Señalar cómo incide el informe pericial de dosaje etílico en las garantías 

individuales del detenido en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en 

los años 2022 y 2023. 

1.5. Importancia y alcance de la investigación  

La presente investigación denominada el informe pericial de dosaje etílico y la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023 

debe ser alcance en el ámbito de todo el Perú. 

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación  

La presente investigación se encuentra delimitada al distrito judicial del 

departamento de Puno. 

1.7. Hipótesis  

1.7.1. Hipótesis general 

HG.  El informe pericial de dosaje etílico se relaciona significativamente con la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 

y 2023. 
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1.7.2. Hipótesis específicas  

HE1. La agilidad del informe pericial de dosaje etílico incide significativamente en la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 

y 2023. 

HE2. El procedimiento de informe pericial de dosaje etílico incide significativamente 

en la detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 

2022 y 2023. 

HE3. El informe pericial de dosaje etílico incide significativamente en las garantías 

individuales del detenido en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en 

los años 2022 y 2023 

1.8. Variables e indicadores 

1.8.1. Conceptualización de variables  

Variable 1 

El Informe Pericial de Dosaje Etílico 

Variable 2 

La detención en flagrancia. 

1.8.2. Operacionalización de las variables 

Se presenta: 

V1 = EL INFORME PERICIAL DE DOSAJE ETÍLICO 

Emisión de la pericia 

- Plazo legal. 

-         Plazo real 
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Procedimiento 

- Examen cualitativo 

- Examen cuantitativo 

- Respeto al derecho de los intervenidos 

- Cumplimiento de estándares legales 

V2 = LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA 

Proporcionalidad de la detención 

- Principio de legalidad 

- Principio de proporcionalidad 

- Derechos de los detenidos 

Procedimiento de detención 

- Registro de detención 

Duración de la detención 

- Demoras injustificadas 

Garantías individuales 

- Presunción de inocencia 

- Derecho a la defensa 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio  

2.1.1. A nivel internacional  

Amancha (2015) en Ecuador en su tesis “El consumo de alcohol en los 

conductores y los accidentes de tránsito en la ciudad de Ambato”; los resultados de 

esta investigación señalan que el problema más grande en las personas que 

conducen es la adicción que tienen las personas al consumir alcohol, siendo los 

hombres y los menores de edad quienes más consumen bebidas alcohólicas, según 

el autor porque es una solución momentánea que impide estar en sus cabales.  

Apisticona (2015), de Bolivia tesis “Fundamentos jurídicos para agravar el 

artículo 210 del código penal con relación a la conducción peligrosa bajo la influencia 

del alcohol”; propone modificar el artículo 210° del Código Penal de Bolivia, para 

penalizar con mayor gravedad los sucesos de tránsito; debido al consumo excesivo 

de bebidas. Concluye que el alcohol y los estupefacientes en la sangre de forma 

constante provoca transformaciones y modificaciones en la conducta de una persona, 

dependiendo del nivel de concentración y la porción absorbida por el organismo. 

Asimismo, los efectos del consumo del alcohol y de los estupefacientes, no solo 

provocan alteraciones biológicas y psicológicas, sino también otros efectos negativos. 

La primera etapa del comportamiento alcohólico se genera entre una alcoholemia de 

0.3 gr/l hasta 0.8 gr/l de sangre y que una proporción mayor a un gramo de alcohol 

por litro de sangre, causa serias distorsiones tanto en las actitudes y reflejos 

psicomotores, como en la conducta. 
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2.1.2. A nivel nacional  

Sandoval (2013) en su tesis “La conducción en estado de ebriedad y la 

importancia del dosaje etílico como prueba pericial” afirma que el delito de conducción 

en estado de ebriedad se encuentra en incidencia progresiva por incumplimiento de 

la normativa vial por parte del conductor y desinterés del Estado para ejercer su 

facultad punitiva. Si bien la investigación recoge la relevancia del dosaje etílico en el 

juzgamiento del delito de conducción en estado de ebriedad; esta centra sus 

esfuerzos por describir la incidencia del citado ilícito penal. 

Arroyo (2021) en su tesis “Flagrancia y medios probatorios en el delito de 

conducción en estado de ebriedad” concluye que existe una preponderancia 

injustificada que en el proceso penal se otorga al resultado de dosaje etílico, dejando 

de lado el derecho a probar del imputado. Igualmente explica la determinación de los 

medios probatorios durante la flagrancia delictiva. En la citada investigación, el autor 

pretende demostrar que con la sola existencia del dosaje etílico no resulta medio 

probatorio suficiente para demostrar la culpabilidad del imputado. 

Torres (2021) en su tesis “Detención policial y prueba de alcoholemia en delitos 

de conducción en estado de ebriedad en la comisaría de Ayacucho, 2021” El presente 

trabajo de investigación se realiza con el propósito de explicar el procedimiento de la 

detención Policial y la posible inobservancia de garantías y derechos, relacionados a 

la intervención policial por conducción en estado de ebriedad y la prueba de 

alcoholemia; el objetivo general es el de establecer el procedimiento de la detención 

policial y la utilización de la prueba de alcoholemia en delitos de conducción en estado 

de ebriedad en la Comisaría de Ayacucho, 2021. El estudio propuesto es con enfoque 

cualitativo - tipo básico, diseño fundamentado, el escenario se dio en la Comisaría de 

Ayacucho, con la participación de 08 efectivos PNP y 04 Conductores de vehículo. 
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Para el desarrollo como instrumento de recolección de datos se utilizó la guía de 

entrevista, siendo un gran medio para poder recolectar testimonios y experiencias 

verídicas de personas involucradas al presente trabajo de investigación. Se ha podido 

llegar a la conclusión de acuerdo a los entrevistados que la Policía Nacional del Perú 

en el ámbito de sus competencias realiza parcialmente una correcta intervención 

referente a delitos de conducción en estado de ebriedad y en esa misma intervención 

se comete posibles actos relacionados a la violación de derechos fundamentales, 

conforme se detalla en el presente trabajo 

2.2. Bases teóricas  

2.2.1. El informe pericial de dosaje etílico 

El Dosaje Etílico es el examen que determina la cantidad de alcohol etílico en 

las personas, este examen lo solicita la autoridad policial en casos de accidentes de 

tránsito o cuando lo considere necesario. Además, es tomado a occisos durante la 

necropsia de ley, asimismo la determinación de la concentración de alcohol etílico 

realizada en muestras biológicas es reportada en gramos por litro de sangre (g/l)  

(Ministerio del Interior, 2022). 

De acuerdo al Reglamento Nacional de Transito (2020) Conducir con presencia 

de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Código Penal, o bajo 

los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el 

exámen respectivo o por negarse al mismo y que haya participado en un accidente 

de tránsito. 

El informe pericial de dosaje etílico es un documento técnico elaborado por un 

perito especializado, generalmente un químico o médico forense, que tiene como 

propósito determinar la concentración de alcohol en la sangre de una persona. Este 
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tipo de informe se utiliza comúnmente en el contexto de investigaciones y 

procedimientos legales relacionados con la conducción bajo los efectos del alcohol o 

en casos de accidentes de tránsito. (Instituto de Defensa Legal (IDL), 2004) 

2.2.1.1. Emisión de la pericia 

De acuerdo al Codigo Procesal Penal (2004) 

Acto de investigación y acto de prueba: 

i) Entre acto de investigación —cuya finalidad es buscar la realidad de lo que 

aconteció— y acto de prueba —cuya finalidad es crear certeza en el Juez1—, hay 

algunas diferencias y hay algunas similitudes que mencionar; más allá de la obviedad 

de que el acto de investigación se hace en la fase de investigación (diligencias 

preliminares o investigación preparatoria formalizada) y la prueba se hace en 

audiencia (de juicio o de prueba anticipada). 

Según el Nuevo Código Procesal Penal (2024) en el Perú, la emisión de pericia 

se refiere al proceso mediante el cual un perito (un experto en una materia específica) 

realiza una evaluación o análisis técnico sobre un tema determinado, generalmente 

en el contexto de un procedimiento judicial o administrativo. Este informe pericial es 

solicitado por un juez, fiscal, parte interesada o autoridad competente y se utiliza como 

evidencia o para apoyar la toma de decisiones en un caso específico. 

El procedimiento para la emisión de pericia en el Perú suele incluir la solicitud 

de pericia, la designación del perito, la aceptación del cargo, la realización de la 

pericia, la emisión del informe pericial, la presentación y ratificación:  

El informe pericial es un documento para muchos procedimientos judiciales, ya 

que puede influir significativamente en la decisión del juez al proporcionar una base 

técnica sólida para la resolución del caso. 
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2.2.1.2. Procedimiento para la obtención del dosaje etílico 

La Policía Nacional conforme a sus reglamentos se conduce operativamente 

en base a directivas; en las que se plasman procedimientos operativos para cada tipo 

de intervención policial. Uno de ellos es el Manual de Normas y Procedimientos para 

las Intervenciones de Prevención e Investigación de Accidentes de Tránsito del año 

2021 en cuyo acápite relacionado a los procedimientos para la prevención de 

accidentes de tránsito, específicamente control de alcoholemia “Se conducirá a la 

persona intervenida a la Comisaría para el inicio de los procedimientos policiales que 

conduzcan a la práctica del examen de dosaje etílico y la denuncia por el delito contra 

la seguridad pública delito de peligro común, además del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador a través de la papeleta de infracción respectiva” (Policia 

Nacional del Peru, 2011). 

2.2.2. La detención en flagrancia 

Es la situación en que una persona es descubierta mientras comete el hecho 

delictivo o acaba de cometerlo. Existe flagrancia en los siguientes casos (artículo 259° 

del Nuevo Proceso Penal) 

La persona es descubierta en la realización del delito. La persona acaba de 

cometer el delito y es descubierta. La persona huyó y fue identificada durante o 

inmediatamente después de la realización del delito. Puede ser descubierta por el 

agraviado, por un testigo, por medio audiovisual, dispositivos o equipos con cuya 

tecnología se haya registrado su imagen, siendo descubierto luego de veinticuatro 

(24) horas de producido el delito. La persona es encontrada veinticuatro (24) horas 

después de la realización del delito con efectos o instrumentos utilizados, o que 

pudieron ser utilizados, para cometer el delito. De igual manera, cuando muestra 
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señales en su cuerpo o vestimenta de haber sido autor o partícipe del delito (American 

Bar Association, 2023). 

Rodríguez (2004) refiere al delito de Conducción en estado de ebriedad aquel 

que persigue proteger el bien jurídico seguridad del  tráfico contenido en la seguridad 

pública, que requiere de la puesta en peligro de tipo abstracto  del citado bien jurídico 

es decir que solo es exigible una peligrosidad general o idoneidad para producir un 

resultado lesivo, por tanto requiere de forma insoslayable una conducta consistente 

en maniobrar  un vehículo motorizado bajo los efectos del alcoholo o drogas. 

Respecto a la tipicidad subjetiva señala que el que está en referencia es el dolo 

eventual cuando señala que -dolo eventual-el agente puede beber alcohol, y confía 

que su organismo al momento de conducir ya lo habría asimilado o por el transcurso 

del tiempo el efecto ya habría cesado, y no obstante conduce, y aún se encuentra 

bajo los efectos del alcohol o de la droga.  

Romero (2021) define la detención policial en flagrancia todas aquellas 

intervenciones que realiza la policía cuando sorprende a un presunto autor durante la 

ejecución, acabando de cometerlo una otra circunstancia determinada en la norma 

procesal penal.  Adoptada de manera excepcional existiendo una situación particular 

de urgencia y que conforme a lo señalado por el Tribunal Constitucional se den los 

dos presupuestos requeridos para ello como es la inmediatez personal y temporal y 

en los plazos establecidos por ley, lo que en la ley española se denomina “retención 

con traslado”. Asimismo, consigue conjeturar que en caso que no se cumplan los 

presupuestos antes señalados o que habiéndose detenido en amparo a tales reglas 

y se mantuviera una detención mayor a la requerida, se estaría ante una vulneración 

a la libertad personal. 
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Igualmente la citada autora cuando señala las retenciones policiales como una 

posibilidad de aplicación por parte de la policía en la medida que exista la necesidad 

en casos de mantener a una persona en un espacio determinado para un fin de 

obtención de evidencia sin razones aparentes para una detención, esta se puede dar 

por un máximo de cuatro horas sin que exista un mandato judicial o razones de 

existencia de elementos probatorios que vinculen al intervenido con los hechos 

materia de investigación como es el caso de registro personal, control de identidad o 

dosaje etílico. Contrario sensu deviene en una medida ilegal. 

2.2.2.1. Proporcionalidad de la detención 

La proporcionalidad de la detención es un principio jurídico fundamental en los 

sistemas legales de muchos países, incluido el Perú. Este principio establece que 

cualquier medida de detención debe ser proporcional al hecho que la motiva, es decir, 

que debe existir un equilibrio adecuado entre la gravedad del delito presuntamente 

cometido y la intensidad de la restricción de libertad impuesta al individuo. La 

proporcionalidad es un criterio esencial para garantizar que las acciones del Estado 

en materia de detención no sean arbitrarias ni excesivas (Instituto de Defensa Legal 

(IDL), 2004) 

El artículo 2591 del Código Procesal Penal establece los siguientes supuestos 

específicos de Flagrancia Delictiva: La Policía Nacional del Perú detiene, sin mandato 

judicial, a quien sorprenda en flagrante delito. Existe flagrancia cuando: 1. El agente 

es descubierto en la realización del hecho punible. 2. El agente acaba de cometer el 

hecho punible y es descubierto. 3. El agente ha huido y ha sido identificado durante 

o inmediatamente después de la perpetración del hecho punible, sea por el agraviado 

o por otra persona que haya presenciado el hecho, o por medio audiovisual, 

dispositivos o equipos con cuya tecnología se haya registrado su imagen, y es 
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encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas de producido el hecho punible. 4. El 

agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas después de la perpetración 

del delito con efectos o instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido 

empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o en su vestido que indiquen 

su probable autoría o participación en el hecho delictuoso 

El Derecho de defensa es un derecho fundamental y una garantía de todo 

proceso penal, mediante la cual una persona ejerce y puede hacer valer toda una 

serie de actividades o derechos que le permitan satisfacer sus expectativas dentro de 

un proceso penal. 

2.2.2.2. Procedimiento de detención 

De acuerdo Ministerio de Justicia y Derechos Humanos [MINJUSDH] (2010) el 

procedimiento es el siguiente: 

Responsable: Policía Nacional del Perú 

Intervención en el lugar de los hechos 

Procedimiento: 1 

Cuando el efectivo policial advierta a través de sus sentidos que está ante un 

hecho que configura flagrancia delictiva, procederá a la detención de la o las personas 

que se encontraren en el lugar. 

Procedimiento: 2 

Realizar el registro personal del detenido e incautar las especies relacionadas 

con el delito, iniciando el Procedimiento de Cadena de Custodia 

Procedimiento: 3 
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Comunicar al detenido el motivo de su detención e informarle que tiene 

derecho a: Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a 

que se le exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden de 

detención girada en su contra, cuando corresponda. Designar a la persona o 

institución a la que debe comunicarse su detención y que dicha comunicación se haga 

en forma inmediata. Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un 

Abogado Defensor. Abstenerse de declarar; y, si acepta hacerlo, a que su Abogado 

Defensor esté presente en su declaración y en todas las diligencias en que se requiere 

su presencia. Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o 

contrarios a su dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o 

alteren su libre voluntad o a sufrir una restricción no autorizada ni permitida por Ley; 

y Ser examinado por un médico legista o en su defecto por otro profesional de la 

salud, cuando su estado de salud así lo requiera. (Artículo 71. 2 del CPP). 

Procedimiento: 4 

El cumplimiento de lo prescrito anteriormente (derechos) deberá constar el 

acta.  

Procedimiento: 5 

El efectivo policial deberá comunicar en forma inmediata la detención al Fiscal 

que corresponda.  

Procedimiento: 6 

Las actas se deberán levantar en el lugar de los hechos; excepcionalmente se 

elaborarán o continuarán su elaboración en la dependencia policial, dejando 

constancia de las razones que conllevaron a éstos dos supuestos. 
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Actos en la dependencia policial 

Procedimiento: 7 

El efectivo policial deberá poner a los detenidos a disposición de la Comisaría 

del sector y/o Unidad Especializada, conjuntamente con las respectivas actas 

levantadas y evidencias. 

Procedimiento: 8 

El responsable de la Comisaría o Unidad Especializada deberá verificar la 

conformidad de las actas y evidencias puestas a disposición. 

Procedimiento: 9 

En caso de no haberse comunicado la detención al Fiscal de Turno por motivos 

razonables, el efectivo policial de la Comisaría o Unidad Especializada responsable 

del detenido deberá hacerlo en forma inmediata. 

Procedimiento: 10 

El efectivo policial responsable del detenido deberá notificar su detención 

(papeleta de detención) indicando lugar, fecha y hora de la detención en flagrancia, 

asimismo facilitará todos los medios que disponga para que el detenido pueda 

comunicar su situación a persona o institución que designe. 

Procedimiento: 11 

Inmediatamente, se debe registrar la detención en el cuaderno de detenidos 

en la Comisaría o Unidad, consignando el lugar, fecha y hora de la detención en 

flagrancia delictiva. 

Procedimiento: 12 
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El Fiscal y el efectivo policial deberán permitir que el detenido se entreviste con 

su abogado defensor, una vez constituido en la dependencia policial, en forma 

inmediata (artículo 84º inciso 8). 

Procedimiento: 13 

El Fiscal y el efectivo policial deberán permitir al abogado defensor del detenido 

acceder a toda la información y documentación que sea necesaria para la preparación 

de su defensa. 

Procedimiento: 14 

El Fiscal y el efectivo policial solo podrán tomar la declaración del detenido 

cuando esté presente su abogado defensor (art. 71. Inciso d). 

2.2.2.3. Duración de la detención 

La Policía Nacional en el marco de sus atribuciones deberá capturar a los 

presuntos autores y partícipes en caso de flagrancia, informándoles de inmediato 

sobre sus derechos, de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 67º 

e inciso h) del artículo 68º del Código Procesal Penal. 

La Constitución reconoce el derecho a la defensa en el inciso 14), artículo 139°, 

estableciendo: "El principio de no ser privado de defensa en ningún estado del 

proceso. Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las 

razones de su detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente con un 

defensor de su elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o detenida 

por cualquier autoridad" 

Por lo tanto en el Perú, la duración de la detención en caso de flagrancia está 

regulada por el Código Procesal Penal y la Constitución Política del Perú. 
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Duración de la detención en flagrancia 

Plazo máximo de detención policial: 

24 horas: En casos generales de flagrancia, la persona detenida debe ser 

puesta a disposición de la autoridad judicial competente dentro de las 24 horas 

siguientes a su detención. 

Extensión del plazo: 

Hasta 48 horas: En situaciones excepcionales y justificadas, el fiscal puede 

solicitar al juez una ampliación del plazo de detención por hasta 48 horas adicionales. 

Esta ampliación debe ser autorizada por un juez y estar debidamente fundamentada 

en la necesidad de completar diligencias urgentes e indispensables 

2.2.2.4. Garantías individuales 

Las garantías durante la detención en flagrancia, se deben respetar los 

siguientes derechos y garantías del detenido de acuerdo al Código Procesal Penal 

(2024) del Perú. 

Derecho a ser informado:  

El detenido debe ser informado de manera clara y precisa sobre las razones 

de su detención. 

Derecho a un abogado:  

El detenido tiene derecho a ser asistido por un abogado desde el momento de 

la detención. Si no puede costear uno, el Estado debe proporcionarle asistencia legal 

gratuita. 
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Derecho a la comunicación:  

El detenido tiene derecho a comunicarse con un familiar o persona de 

confianza. 

Derecho a guardar silencio:  

El detenido tiene derecho a no declarar contra sí mismo y a no ser obligado a 

confesarse culpable. 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Flagrancia  

San Martín (1999) “entiende por delito flagrante aquel cuyo autor es 

sorprendido en el momento mismo de cometerlo. Refiere que flagrancia 

etimológicamente deviene del latín flagrare cuyo significado es arder o resplandecer 

como fuego o llama”. 

Por doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional se tiene que la 

flagrancia requiere de dos presupuestos insustituibles tales como la inmediatez 

personal que se presenta cuando el presunto autor es encontrado en el lugar del 

suceso y de la inmediatez temporal cuando el delito se esté cometiendo o se acaba 

de cometer (Tribunal Constitucional Exp No 01957-2008-PHC/TC, 2008) 

2.3.2. Delito flagrante 

Queralt y Jiménez (1987) el delito flagrante es aquel que es perpetrado o se 

acaba de perpetrar en presencia de la policía judicial, considerando además que es 

en esa circunstancia en la que se sorprende a los autores. 

Guillinta (2018) acreditó que frente a una detención en flagrancia existen 

derechos vulnerados sobre el imputado, tales como violación del derecho de defensa 
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y libertad, vulneración o afectación de la presunción de inocencia, no contribuyendo 

con una idónea administración de justicia.  

Mendoza (2016), el autor señala que en la flagrancia se sorprende 

inmediatamente después de cometido el delito con efectos o instrumentos que 

infundan la sospecha vehemente se su participación en él.   
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1. Enfoque de la investigación  

Enfoque de la investigación es cuantitativa, los estudios cuantitativos de 

acuerdo a Otero (2018) utilizan los análisis estadísticos. Se da a partir de la 

recolección, la medición de parámetros, la obtención de frecuencias y estadígrafos de 

población. Plantea un problema de estudio delimitado y concreto. 

3.2. Método o métodos aplicados en la investigación  

Métodos Generales: El Método Deductivo. 

Métodos Específicos: El Método estadístico 

El método Hipotético-deductivo, conforme a Gianella (1995) Consiste en un 

procedimiento que intenta dar respuesta a los distintos problemas que se plantea la 

ciencia a través de la postulación de hipótesis que se toman como verdaderas, no 

habiendo ninguna certeza acerca de ellas. 

3.3. Tipo de investigación  

La investigación que se desarrollara es de tipo humanística y aplicada, las 

investigaciones aplicadas se utiliza los conocimientos obtenidos y que se obtendrán 

en el proceso de la investigación. (Vargas, 2009) 

3.4. Nivel de investigación  

El nivel de investigación es correlacional, conforme a Arias (2012) su finalidad 

es determinar el grado de relación o asociación (no causal) existente entre dos o más 

variables. En estos estudios, primero se miden las variables y luego, mediante 
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pruebas de hipótesis correlacionales y la aplicación de técnicas estadísticas, se 

estima la correlación. 

3.5. Diseño de investigación  

No experimental, de acuerdo a Ñaupas et al. (2018) en los diseños de 

investigación no experimental se utilizan una serie de símbolos que tienen una 

denotación que es importante conocer para leerlos comprensivamente. 

3.6. Población y muestra  

3.6.1. Población 

Abogados litigantes de la ciudad de Juliaca. 

3.6.2. Muestra 

50 abogados litigantes de la ciudad de Juliaca 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información  

3.7.1. Técnicas de la investigación  

Las técnicas utilizado es la Encuesta. 

El instrumento empleado es el cuestionado 

3.8. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación  

3.8.1. Validación de los instrumentos  

De acuerdo a Medina (2004) la validez es el grado en que un instrumento 

realmente mide la variable que pretende medir. Para evaluar la validez debes someter 

el instrumento a una muestra pequeña de personas que cumplan con las 

características de tu población.  
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3.8.2. Confiabilidad de los instrumentos  

De acuerdo a Hernández et al. (2014) la confiabilidad es el grado en que un 

instrumento produce resultados consistentes y coherentes.  

3.9. Diseño de la estrategia para la prueba de hipótesis   

Para la contratación de hipótesis se determina el nivel de significancia “p”, 

donde se debe cumplir p < 0.05, para rechazar las hipótesis nulas y aceptar las 

alternativas (Hernández et al., 2010).  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

Los resultados se muestras a trabas de tablas. 

4.1.1. Proceso de la prueba de hipótesis  

Hipótesis General 

El informe pericial de dosaje etílico se relaciona significativamente con la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023. 

1. Formulación de hipótesis estadísticas  

Ho: El informe pericial de dosaje etílico no se relaciona significativamente con la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 

2023. 

Ha: El informe pericial de dosaje etílico se relaciona significativamente con la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 

2023. 

2. Elección del nivel de significancia 

El nivel de significación elegido es α=0,05 

3. Selección de la prueba estadística 

Asumiendo que los miembros de la muestra se han elegido de manera aleatoria 

y habiéndose realizado todos los procesos pertinentes, se optó por la prueba de 

correlación de Rho Spearman. 
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4. Lectura de P – valor 

Si el p – valor es menor al nivel de significancia se aceptará la prueba de hipótesis, 

si el p – valor es mayor al nivel de significancia se aceptará la hipótesis nula. 

Tabla 3 

Correlaciones entre el informe pericial de dosaje y la detención en flagrancia por 

conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023 

  

INFORME 
PERICIAL 

DE 
DESOJE 
ETILICO 

DETENCIÓN EN 
FLAGRANCIA 

POR CONDUCIR 
EN ESTADO DE 

EBRIEDAD 

Rho de 
Spearman 

INFORME 
PERICIAL DE 
DESOJE 
ETILICO 

Coeficiente 
de 
correlación 

1,000 ,503** 

Sig. 
(bilateral) 

. ,000 

N 50 50 

DETENCIÓN EN 
FLAGRANCIA 
POR CONDUCIR 
EN ESTADO DE 
EBRIEDAD 

Coeficiente 
de 
correlación 

,503** 1,000 

Sig. 
(bilateral) 

,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Matriz de datos. 

Decisión estadística 

Basándonos en los datos para tomar una decisión estadística de aceptar o 

rechazará la Ha, tenemos los siguientes criterios. 

Criterio: regla de decisión 

P valor > 0,05: Se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna.  

P valor < 0,05: Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula. 
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Interpretación 

Según la tabla 4 podemos observar que nuestro p valor es de 0.000 siendo menor 

al nivel de significancia (0.00 < 0.05), por lo tanto, se acepta la hipótesis alterna, 

y se rechaza la hipótesis nula, se menciona que el informe pericial de dosaje 

etílico se relaciona significativamente con la detención en flagrancia por conducir 

en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023. 

El coeficiente de correlación de Rho – Spearman resultó = 0.503 el mismo que 

representa una correlación moderada. 

A continuación, mencionamos el por qué se relaciona estas dos variables 

El informe pericial de dosaje etílico y la detención en flagrancia por conducir en 

estado de ebriedad están profundamente interrelacionados en los años 2022 y 

2023 debido a múltiples factores que involucran la seguridad vial, la aplicación de 

la ley, y la precisión tecnológica. Este documento tiene un papel esencial en la 

validación de la ebriedad en el ámbito legal y se convierte en una prueba crucial 

durante los procedimientos judiciales relacionados con la conducción bajo la 

influencia del alcohol. A continuación, se explorarán en detalle los elementos que 

explican esta relación significativa, respaldados por datos y acontecimientos 

recientes. 

 

Evidencia Científica y Legal 

Prueba Irrefutable en Procedimientos Judiciales 

El informe pericial de dosaje etílico se considera una prueba irrefutable en los 

procedimientos judiciales porque ofrece una medida cuantitativa y objetiva del 

nivel de alcohol en la sangre de una persona en el momento de la detención. Esta 
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prueba científica elimina la subjetividad que podría estar presente en otros 

métodos de evaluación del estado de ebriedad, como las observaciones visuales 

o las pruebas de campo de sobriedad, que pueden ser más fáciles de impugnar 

en una corte. En 2022 y 2023, el uso del dosaje etílico como prueba principal en 

juicios de conducción bajo influencia del alcohol se ha incrementado 

significativamente debido a su fiabilidad y precisión. 

 

Cumplimiento de Normativas Legales 

En muchos países, incluyendo Perú, la normativa legal exige que las detenciones 

por conducción en estado de ebriedad sean respaldadas por pruebas 

documentales robustas, como el informe de dosaje etílico. Esta normativa 

asegura que las detenciones se realicen de manera justa y que se respeten los 

derechos del conductor. En el contexto peruano, la Ley de Tránsito y Seguridad 

Vial establece límites claros de concentración de alcohol en sangre para 

conductores, y la superación de estos límites debe ser confirmada mediante un 

dosaje etílico formal. 

 

Procedimiento Estándar de Detención 

Parte Integral del Proceso 

El dosaje etílico es una parte integral del proceso estándar de detención en 

flagrancia por conducir en estado de ebriedad. Cuando un conductor es detenido 

bajo sospecha de ebriedad, la policía primero realiza una prueba preliminar de 

aire aspirado utilizando un alcohómetro. Si esta prueba arroja un resultado 

positivo, el conductor es llevado a un centro de salud donde se realiza un dosaje 
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etílico formal. Este procedimiento asegura que los resultados sean precisos y 

legalmente admisibles. 

 

Documentación Completa y Precisa 

La detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad requiere una 

documentación detallada que incluye el informe pericial de dosaje etílico. Esta 

documentación completa no solo proporciona evidencia en casos judiciales, sino 

que también asegura la transparencia y la rendición de cuentas en el proceso de 

detención. Los informes deben incluir detalles como la hora y el lugar de la 

detención, las condiciones del sujeto al momento de la detención, los métodos 

utilizados para realizar el dosaje, y los resultados obtenidos. 

 

Aumento de Operativos y Control 

Incremento en los Controles de Alcohol 

En los años 2022 y 2023, muchos países han incrementado los operativos de 

control de alcohol al volante como parte de sus esfuerzos para mejorar la 

seguridad vial. Estos operativos son respuestas a la creciente preocupación por 

los accidentes de tráfico relacionados con el alcohol, que siguen siendo una causa 

principal de lesiones y muertes en las carreteras. En Perú, por ejemplo, se han 

intensificado los controles en puntos estratégicos y en horarios de alto riesgo, 

como las noches y fines de semana, para detectar y sancionar a los conductores 

ebrios. 
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Resultados de los Operativos 

Los resultados de estos operativos han mostrado un aumento significativo en el 

número de detenciones por conducir en estado de ebriedad. Cada una de estas 

detenciones debe ser respaldada por un informe pericial de dosaje etílico para 

asegurar la validez de la prueba en un contexto judicial. El incremento en el 

número de operativos y la mejora en la eficiencia de las pruebas de detección han 

llevado a una mayor producción y dependencia de estos informes. 

 

Tecnología y Precisión 

Mejoras en la Tecnología de Detección 

Los avances en la tecnología de detección de alcohol han mejorado 

significativamente la precisión y la rapidez con la que se pueden realizar las 

pruebas de dosaje etílico. Los nuevos equipos de análisis son más sensibles y 

pueden detectar concentraciones de alcohol en sangre con mayor exactitud, 

reduciendo el margen de error. Estas mejoras tecnológicas han sido 

particularmente relevantes en los años 2022 y 2023, con muchos departamentos 

de policía adoptando nuevos equipos y técnicas para realizar las pruebas. 

 

Impacto en la Confianza y Fiabilidad 

Estas mejoras tecnológicas no solo aumentan la precisión de los resultados, sino 

que también incrementan la confianza en los informes de dosaje etílico como 

pruebas en procedimientos judiciales. La adopción de nuevas tecnologías y 

métodos de prueba ha sido acompañada de capacitación adecuada para los 
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agentes de policía y los técnicos de laboratorio, asegurando que los informes 

periciales sean elaborados y presentados correctamente. 

 

Seguridad Vial y Prevención 

Importancia de la Seguridad Vial 

La relación entre el informe pericial de dosaje etílico y la detención en flagrancia 

por conducir en estado de ebriedad también se fundamenta en la importancia de 

la seguridad vial. Conducir bajo la influencia del alcohol es una de las principales 

causas de accidentes de tráfico graves y mortales. Las autoridades de tráfico y 

los organismos de salud pública han implementado diversas estrategias para 

reducir la incidencia de estos accidentes, incluyendo campañas de 

concienciación, educación vial, y el endurecimiento de las leyes y sanciones. 

 

Efectividad en la Prevención 

La implementación rigurosa de pruebas de dosaje etílico y la detención en 

flagrancia han demostrado ser efectivas en la prevención de la conducción bajo 

la influencia del alcohol. Al aumentar la probabilidad de detección y sanción, estos 

métodos actúan como disuasivos significativos. Los conductores son más 

propensos a evitar el consumo de alcohol si saben que existe una alta 

probabilidad de ser detenidos y sometidos a una prueba de dosaje etílico. 

 

Perspectivas Futuras 

Evolución de la Legislación 
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Se espera que la relación entre el informe pericial de dosaje etílico y la detención 

en flagrancia continúe evolucionando. La legislación en muchos países está en 

constante revisión para adaptarse a las nuevas realidades y desafíos. Es probable 

que se introduzcan leyes más estrictas y procedimientos más detallados para 

asegurar que las pruebas de dosaje etílico se realicen de manera justa y efectiva, 

y que los derechos de los conductores sean protegidos. 

 

Innovaciones Tecnológicas Continuas 

El campo de la tecnología de detección de alcohol sigue avanzando, y es probable 

que veamos innovaciones adicionales en los próximos años. Estas innovaciones 

podrían incluir dispositivos más portátiles y accesibles para la policía, métodos de 

prueba no invasivos, y sistemas automatizados que pueden proporcionar 

resultados casi instantáneos. La adopción de estas nuevas tecnologías mejorará 

aún más la precisión y la eficiencia de las detenciones en flagrancia por conducir 

en estado de ebriedad. 

La relación significativa entre el informe pericial de dosaje etílico y la detención 

en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023 se 

basa en varios factores cruciales. Estos incluyen la necesidad de pruebas 

científicas y objetivas en procedimientos judiciales, el cumplimiento de normativas 

legales, la integración del dosaje etílico en los procedimientos estándar de 

detención, el aumento de operativos de control de alcohol, los avances 

tecnológicos en la detección de alcohol, y la importancia de la seguridad vial. 

Cada uno de estos elementos contribuye a asegurar que las detenciones sean 

válidas, justas y efectivas, y que actúen como un disuasivo significativo contra la 
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conducción bajo la influencia del alcohol. La evolución continua de las leyes y 

tecnologías en este campo promete mejorar aún más la eficacia de estas medidas 

en los años venideros. 

Prueba de Hipótesis especifica 1 

La agilidad del informe pericial de dosaje etílico incide significativamente en la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 

2023. 

1. Formulación de hipótesis estadísticas  

Ho: La agilidad del informe pericial de dosaje etílico no incide significativamente 

en la detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 

y 2023. 

Ha: La agilidad del informe pericial de dosaje etílico incide significativamente en 

la detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 

2023. 

2. Criterio: regla de decisión 

P valor > 0,05: Se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna.  

P valor < 0,05: Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula. 
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Tabla 4 

Correlaciones entre la agilidad del informe pericial de dosaje etílico y la detención en 

flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023 

  

Agilidad 
del 

informe 
pericial 

de dosaje 
etílico 

DETENCIÓN EN 
FLAGRANCIA 

POR CONDUCIR 
EN ESTADO DE 

EBRIEDAD 

Rho de 
Spearman 

Agilidad del 
informe pericial 
de dosaje etílico 

Coeficiente 
de correlación 

1,000 ,398** 

Sig. (bilateral) . ,004 

N 50 50 

DETENCIÓN EN 
FLAGRANCIA 
POR CONDUCIR 
EN ESTADO DE 
EBRIEDAD 

Coeficiente 
de correlación 

,398** 1,000 

Sig. (bilateral) ,004 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Matriz de datos. 

Interpretación 

Según la tabla 5 podemos observar que nuestro p valor es de 0.000 siendo 

menor al nivel de significancia (0.00 < 0.05), por lo tanto, se acepta la hipótesis 

alterna, y se rechaza la hipótesis nula, se menciona que la agilidad del informe pericial 

de dosaje etílico incide significativamente en la detención en flagrancia por conducir 

en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023. 

El coeficiente de correlación de Rho – Spearman resultó = 0.398 el mismo que 

representa una correlación baja. 

La agilidad del informe pericial de dosaje etílico ha tenido un impacto significativo en 

la detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 

2023, debido a una serie de factores interrelacionados que incluyen avances 
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tecnológicos, mejoras en los procedimientos legales y operativos, y la implementación 

de políticas más rigurosas de seguridad vial. Esta interrelación es clave para 

comprender cómo la rapidez y eficiencia en la generación de estos informes han 

fortalecido la efectividad de las detenciones y, en última instancia, la seguridad en las 

carreteras. 

 

Primero, es importante destacar que la agilidad en la emisión de informes periciales 

de dosaje etílico se ha visto mejorada por el avance de las tecnologías de análisis de 

alcohol. En los últimos años, los dispositivos de medición, como los alcohómetros y 

equipos de análisis sanguíneo, han evolucionado significativamente. Estas 

tecnologías ahora permiten obtener resultados precisos y confiables en cuestión de 

minutos. La rapidez en la obtención de resultados ha reducido considerablemente el 

tiempo necesario para confirmar el estado de ebriedad de un conductor, lo cual es 

crítico en el contexto de detenciones en flagrancia. Cuando un conductor es detenido 

bajo sospecha de estar ebrio, es fundamental que los resultados del dosaje etílico 

estén disponibles rápidamente para evitar demoras en el proceso legal y para 

garantizar que el individuo no sea injustamente retenido o liberado sin fundamento. 

 

La rapidez en la obtención de resultados de dosaje etílico tiene un impacto directo en 

la eficiencia del proceso policial. En situaciones de detención en flagrancia, los 

oficiales de policía necesitan actuar con rapidez y precisión. La disponibilidad 

inmediata de los resultados de dosaje etílico permite a los agentes tomar decisiones 

informadas en el lugar de los hechos, lo que facilita una respuesta más eficiente y 

coherente. Esto no solo mejora la calidad de las intervenciones policiales, sino que 
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también fortalece la percepción pública de la justicia y la equidad en la aplicación de 

la ley. Los ciudadanos tienden a confiar más en las autoridades cuando ven que los 

procedimientos se llevan a cabo de manera rápida y justa. 

 

Otro aspecto crucial es que la agilidad en la emisión de informes de dosaje etílico 

contribuye a la reducción de errores administrativos y judiciales. En el sistema judicial, 

el tiempo es un factor crítico. Cuanto más rápido se pueda confirmar el estado de 

ebriedad de un conductor, más rápidamente pueden los fiscales y jueces proceder 

con los casos. Los retrasos en la obtención de estos informes pueden dar lugar a 

complicaciones legales, incluidas la pérdida de pruebas y la posible liberación de 

infractores debido a tecnicismos procesales. Al contar con informes rápidos y 

precisos, se garantiza que los procedimientos legales se realicen de manera fluida y 

sin contratiempos, lo cual es esencial para la eficacia del sistema de justicia penal. 

 

La agilidad en la emisión de informes periciales también ha influido en las políticas de 

seguridad vial implementadas en 2022 y 2023. Muchas jurisdicciones han adoptado 

medidas más estrictas para combatir la conducción bajo la influencia del alcohol, 

basándose en la premisa de que una respuesta rápida y decisiva puede disuadir a los 

potenciales infractores. Los informes periciales rápidos permiten que las autoridades 

apliquen sanciones de manera inmediata, lo que tiene un efecto disuasorio 

significativo. Cuando los conductores saben que la probabilidad de ser detectados y 

sancionados rápidamente es alta, tienden a evitar el comportamiento riesgoso, lo cual 

contribuye a la reducción de accidentes de tráfico relacionados con el alcohol. 
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El impacto de la agilidad en la emisión de informes periciales de dosaje etílico también 

se manifiesta en la coordinación entre diferentes entidades involucradas en el proceso 

de detención y sanción. La rapidez en la obtención de resultados permite una mejor 

coordinación entre la policía, los laboratorios de análisis y el sistema judicial. Esta 

sinergia es esencial para garantizar que todos los actores implicados puedan 

desempeñar sus roles de manera eficiente y efectiva. Por ejemplo, los laboratorios 

pueden procesar más muestras en menos tiempo, los policías pueden completar los 

procedimientos de detención sin demoras innecesarias, y los fiscales pueden preparar 

sus casos con la evidencia necesaria en el menor tiempo posible. Esta coordinación 

mejorada reduce la carga administrativa y permite que el sistema funcione de manera 

más fluida. 

 

En los años 2022 y 2023, el aumento de operativos de control de alcohol ha sido una 

respuesta directa a las estadísticas preocupantes sobre accidentes de tráfico 

relacionados con el consumo de alcohol. Estos operativos se han beneficiado 

enormemente de la agilidad en la emisión de informes de dosaje etílico. Al tener la 

capacidad de realizar pruebas rápidas y precisas en el lugar de los hechos, los 

operativos pueden ser más extensivos y frecuentes, cubriendo un mayor número de 

conductores en menos tiempo. Esto no solo aumenta la probabilidad de detección de 

conductores ebrios, sino que también envía un mensaje claro a la sociedad sobre la 

seriedad con la que se aborda este problema. 

 

Un ejemplo de la implementación exitosa de estos operativos es el incremento de 

controles en horarios y lugares estratégicos, como las noches y fines de semana, 
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cuando la probabilidad de encontrar conductores ebrios es mayor. La rapidez en la 

obtención de resultados permite que los operativos sean más efectivos y menos 

disruptivos, tanto para los conductores como para los agentes de la ley. Además, la 

capacidad de procesar rápidamente los resultados permite a las autoridades optimizar 

los recursos y mantener una presencia continua en las áreas de mayor riesgo. 

 

La colaboración internacional también ha jugado un papel en la mejora de la agilidad 

de los informes de dosaje etílico. Muchos países han compartido mejores prácticas y 

tecnologías avanzadas, lo que ha llevado a una estandarización de los 

procedimientos y a una mejora en la calidad y rapidez de los informes. Esta 

cooperación ha permitido que las jurisdicciones aprendan unas de otras y adopten 

enfoques más efectivos para la detección y sanción de la conducción bajo la influencia 

del alcohol. Los intercambios de información y la adopción de tecnologías avanzadas 

han sido cruciales para la evolución de los procedimientos en los años recientes. 

 

La formación y capacitación de los oficiales de policía y los técnicos de laboratorio 

han sido también elementos clave en la mejora de la agilidad de los informes 

periciales. En 2022 y 2023, muchos programas de formación se han enfocado en la 

utilización de nuevas tecnologías y en la comprensión de los procedimientos legales 

necesarios para asegurar que los informes sean válidos y admisibles en los tribunales. 

La capacitación continua garantiza que todos los actores involucrados estén 

actualizados sobre las mejores prácticas y puedan realizar sus tareas de manera 

eficiente. Este enfoque proactivo en la formación ha resultado en una mayor 
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profesionalización del personal encargado de realizar y procesar las pruebas de 

dosaje etílico. 

 

Además, la digitalización de los procesos ha sido un factor determinante en la 

agilización de los informes periciales. La implementación de sistemas electrónicos 

para la recolección, análisis y almacenamiento de datos ha reducido 

significativamente el tiempo requerido para generar y transmitir los informes. Los 

sistemas digitales permiten una integración más rápida y precisa de los datos, lo que 

facilita la emisión de informes periciales detallados y bien fundamentados. La 

digitalización también mejora la transparencia y la trazabilidad de los procesos, lo que 

es esencial para la credibilidad del sistema de justicia. 

 

En resumen, la agilidad del informe pericial de dosaje etílico ha incidido 

significativamente en la detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad 

en los años 2022 y 2023 debido a una combinación de avances tecnológicos, mejoras 

en los procedimientos legales y operativos, políticas de seguridad vial más estrictas, 

y una mejor coordinación entre las diferentes entidades involucradas. Estos factores 

han permitido que las detenciones sean más rápidas, precisas y efectivas, lo que a 

su vez ha contribuido a la reducción de accidentes de tráfico relacionados con el 

alcohol y a una mayor confianza pública en el sistema de justicia. La continua 

evolución de las tecnologías y procedimientos asegura que esta tendencia positiva se 

mantenga y se fortalezca en los próximos años. 
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Prueba de Hipótesis especifica 2 

El procedimiento de informe pericial de dosaje etílico incide significativamente en la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023. 

1. Formulación de hipótesis estadísticas  

Ho: El procedimiento de informe pericial de dosaje etílico no incide 

significativamente en la detención en flagrancia por conducir en estado de 

ebriedad en los años 2022 y 2023. 

Ha: El procedimiento de informe pericial de dosaje etílico incide significativamente 

en la detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 

y 2023. 

2. Criterio: regla de decisión 

P valor > 0,05: Se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna.  

P valor < 0,05: Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula. 
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Tabla 5 

Correlaciones entre el procedimiento de informe pericial de dosaje etílico y la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 

2023. 

  

procedimiento 
de informe 
pericial de 

dosaje etílico 

DETENCIÓN 
EN 

FLAGRANCIA 
POR 

CONDUCIR EN 
ESTADO DE 
EBRIEDAD 

Rho de 
Spearman 

Procedimiento 
de informe 
pericial de 
dosaje etílico 

Coeficiente 
de 
correlación 

1,000 ,254 

Sig. 
(bilateral) 

. ,075 

N 50 50 

DETENCIÓN EN 
FLAGRANCIA 
POR 
CONDUCIR EN 
ESTADO DE 
EBRIEDAD 

Coeficiente 
de 
correlación 

,254 1,000 

Sig. 
(bilateral) 

,075 . 

N 50 50 

Nota: Elaboración propia. 

Interpretación 

Según la tabla 6 podemos observar que nuestro p valor es de 0.075 siendo mayor 

al nivel de significancia (0.075 > 0.05), por lo tanto, se acepta la hipótesis alterna, 

y se rechaza la hipótesis nula, se menciona que El procedimiento de informe 

pericial de dosaje etílico no incide significativamente en la detención en flagrancia 

por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023. 

El coeficiente de correlación de Rho – Spearman resultó = 0.254 el mismo que 

representa una correlación nula. 
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El procedimiento de informe pericial de dosaje etílico, a pesar de su relevancia, no ha 

incidido significativamente en la detención en flagrancia por conducir en estado de 

ebriedad en los años 2022 y 2023 debido a una serie de factores que afectan su 

efectividad y aplicación. A continuación, se exploran diversas razones que explican 

esta falta de incidencia significativa, abarcando desde problemas tecnológicos y 

logísticos hasta desafíos legales y operativos. 

 

En primer lugar, uno de los factores principales es la disponibilidad y precisión de los 

dispositivos utilizados para realizar el dosaje etílico. Aunque ha habido avances 

tecnológicos, en muchas jurisdicciones los dispositivos utilizados para medir los 

niveles de alcohol en sangre aún presentan inconsistencias en sus resultados. Estas 

inconsistencias pueden deberse a varias causas, como la calibración inadecuada de 

los equipos, condiciones ambientales adversas, o la falta de mantenimiento 

adecuado. La falta de precisión y confiabilidad en estos dispositivos lleva a que los 

resultados del dosaje etílico no siempre sean considerados como pruebas definitivas 

en procedimientos judiciales. Esto puede socavar la confianza en estos informes y 

reducir su impacto en las detenciones. 

 

Además, la disponibilidad de equipos de dosaje etílico en todos los puntos de control 

es otro problema significativo. En muchos casos, especialmente en áreas rurales o 

menos desarrolladas, las fuerzas policiales no tienen acceso inmediato a los equipos 

necesarios para realizar un dosaje etílico preciso. La falta de acceso a estos equipos 

puede llevar a retrasos en la realización de pruebas, lo que a su vez afecta la 

capacidad de las autoridades para detener y procesar adecuadamente a los 
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conductores en estado de ebriedad. Esta falta de uniformidad en la disponibilidad de 

equipos impide que el procedimiento de dosaje etílico tenga un impacto significativo 

y consistente en las detenciones por conducir en estado de ebriedad. 

 

Otro aspecto crucial es la formación y capacitación del personal encargado de realizar 

las pruebas de dosaje etílico. Aunque en los últimos años ha habido esfuerzos para 

mejorar la capacitación de los agentes de policía y técnicos de laboratorio, en muchos 

lugares todavía existe una falta de formación adecuada. La correcta realización y 

interpretación de las pruebas de dosaje etílico requiere conocimientos técnicos 

específicos, y la falta de capacitación puede llevar a errores en la realización de las 

pruebas y en la interpretación de los resultados. Estos errores pueden resultar en la 

invalidez de los informes periciales, lo que disminuye su utilidad en procedimientos 

legales y, en última instancia, su impacto en las detenciones en flagrancia. 

 

La burocracia y los procedimientos administrativos también juegan un papel 

importante en la reducción de la incidencia del informe pericial de dosaje etílico en las 

detenciones. En muchas jurisdicciones, el proceso para realizar y documentar una 

prueba de dosaje etílico puede ser largo y complicado, lo que genera retrasos y 

posibles fallos en la cadena de custodia de la evidencia. Estos retrasos y 

complicaciones burocráticas pueden llevar a que los resultados del dosaje etílico no 

sean admitidos en corte, lo que socava la efectividad de estas pruebas como 

herramienta para reforzar las detenciones por conducir en estado de ebriedad. 
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Desde una perspectiva legal, la admisibilidad de los informes de dosaje etílico en 

procedimientos judiciales ha sido un tema de debate. En algunos casos, los tribunales 

han cuestionado la validez de estas pruebas debido a problemas con la cadena de 

custodia, la calibración de los equipos, o la competencia del personal que realizó las 

pruebas. Estas controversias legales pueden llevar a que los informes de dosaje 

etílico no tengan el peso suficiente en corte para garantizar condenas, lo que reduce 

su efectividad como herramienta de disuasión y sanción en las detenciones en 

flagrancia. 

 

La percepción pública y la cultura alrededor del consumo de alcohol y la conducción 

también influyen en la efectividad de los informes de dosaje etílico. En algunas 

sociedades, el consumo de alcohol es socialmente aceptado e incluso esperado en 

ciertos contextos, lo que puede llevar a una menor conciencia y respeto por las leyes 

que prohíben la conducción en estado de ebriedad. Esta cultura puede influir en la 

actitud de los conductores, quienes pueden no percibir la amenaza de ser detenidos 

o sancionados como real o significativa, a pesar de la existencia de pruebas de dosaje 

etílico. 

 

Además, los esfuerzos de prevención y educación vial son esenciales para cambiar 

el comportamiento de los conductores, y en muchos casos, estos esfuerzos no han 

sido lo suficientemente efectivos. Las campañas de concienciación sobre los peligros 

de conducir en estado de ebriedad y las consecuencias legales deben ser constantes 

y bien diseñadas para tener un impacto real en la conducta de los conductores. Si 

estas campañas no son efectivas, los informes de dosaje etílico por sí solos no serán 
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suficientes para cambiar los comportamientos de riesgo y reducir las incidencias de 

conducción en estado de ebriedad. 

 

La infraestructura vial y la presencia de puntos de control también son factores que 

afectan la incidencia de los informes periciales de dosaje etílico en las detenciones. 

En muchas áreas, la falta de infraestructura adecuada para establecer puntos de 

control y realizar pruebas de alcohol limita la capacidad de las autoridades para 

detectar y detener conductores ebrios. Sin una presencia policial constante y visible 

en las carreteras, los conductores pueden sentir que tienen pocas probabilidades de 

ser detenidos, lo que reduce el efecto disuasorio de los informes de dosaje etílico. 

 

Finalmente, es importante considerar que la implementación de tecnologías y 

procedimientos avanzados requiere inversión. En muchos lugares, los presupuestos 

limitados para las fuerzas policiales y las agencias de seguridad vial significan que no 

siempre se pueden adquirir los equipos necesarios, mantenerlos en buen estado, o 

proporcionar la formación adecuada al personal. Esta falta de recursos económicos 

es una barrera significativa para la implementación efectiva de procedimientos de 

dosaje etílico que puedan tener un impacto real en las detenciones por conducir en 

estado de ebriedad. 

 

En conclusión, aunque el informe pericial de dosaje etílico tiene el potencial de ser 

una herramienta poderosa para apoyar la detención en flagrancia por conducir en 

estado de ebriedad, en los años 2022 y 2023, varios factores han impedido que este 

potencial se materialice de manera significativa. La falta de precisión y disponibilidad 
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de los equipos, la insuficiente capacitación del personal, las complicaciones 

burocráticas, los desafíos legales, la percepción cultural del consumo de alcohol, la 

efectividad de las campañas de prevención, la infraestructura vial y los limitados 

recursos económicos son todos factores que contribuyen a la limitada incidencia del 

informe pericial de dosaje etílico en las detenciones por conducir en estado de 

ebriedad. Estos desafíos deben ser abordados de manera integral para mejorar la 

efectividad de estas herramientas y garantizar la seguridad en las carreteras. 

Prueba de Hipótesis especifica 3 

El informe pericial de dosaje etílico incide significativamente en las garantías 

individuales del detenido en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 

2022 y 2023. 

1. Formulación de hipótesis estadísticas  

Ho: El informe pericial de dosaje etílico no incide significativamente en las 

garantías individuales del detenido en flagrancia por conducir en estado de 

ebriedad en los años 2022 y 2023. 

Ha: El informe pericial de dosaje etílico incide significativamente en las garantías 

individuales del detenido en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los 

años 2022 y 2023. 

2. Criterio: regla de decisión 

P valor > 0,05: Se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna.  

P valor < 0,05: Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula. 

 

 

Página 71 de 120



62 

Tabla 6 

Correlaciones entre el informe pericial de dosaje etílico y las garantías individuales 

del detenido en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 

2023 

  

Informe 
pericial de 

dosaje etílico 
en las 

garantías 
individuales 

DETENCIÓN EN 
FLAGRANCIA 

POR 
CONDUCIR EN 

ESTADO DE 
EBRIEDAD 

Rho de 
Spearman 

Informe pericial 
de dosaje etílico 
en las garantías 
individuales 

Coeficiente 
de 
correlación 

1,000 ,349* 

Sig. 
(bilateral) 

. ,013 

N 50 50 

DETENCIÓN EN 
FLAGRANCIA 
POR 
CONDUCIR EN 
ESTADO DE 
EBRIEDAD 

Coeficiente 
de 
correlación 

,349* 1,000 

Sig. 
(bilateral) 

,013 . 

N 50 50 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Nota: Elaboración propia. 

Interpretación 

Según la tabla 6 podemos observar que nuestro p valor es de 0.000 siendo 

menor al nivel de significancia (0.013 < 0.05), por lo tanto, se acepta la hipótesis 

alterna, y se rechaza la hipótesis nula, se menciona que el informe pericial de dosaje 

etílico incide significativamente en las garantías individuales del detenido en 

flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 2023. 

El coeficiente de correlación de Rho – Spearman resultó = 0.349 el mismo que 

representa una correlación baja. 
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El informe pericial de dosaje etílico juega un papel crucial en la preservación 

de las garantías individuales del detenido en flagrancia por conducir en estado de 

ebriedad, especialmente en los años 2022 y 2023. Esta relación es significativa 

debido a varios factores que incluyen la precisión científica del informe, su rol en el 

debido proceso, la protección contra abusos de autoridad y la transparencia en la 

aplicación de la ley. La importancia de estas garantías individuales se ha acentuado 

en el contexto de la creciente preocupación por los derechos humanos y la justicia en 

el sistema legal. 

 

El informe pericial de dosaje etílico es esencial porque proporciona una medida 

objetiva y científica del nivel de alcohol en sangre del detenido en el momento de la 

detención. Esta objetividad es fundamental para asegurar que las decisiones 

judiciales se basen en pruebas concretas y no en observaciones subjetivas que 

podrían estar influenciadas por prejuicios o errores humanos. La precisión de estos 

informes asegura que solo aquellos que realmente han excedido los límites legales 

de alcohol en sangre sean procesados, protegiendo así a individuos inocentes de ser 

acusados injustamente. En los años 2022 y 2023, la tecnología de medición de 

alcohol en sangre ha avanzado significativamente, mejorando aún más la exactitud y 

confiabilidad de estos informes. 

 

El debido proceso es una de las garantías individuales más importantes 

protegidas por el informe pericial de dosaje etílico. Este principio legal asegura que 

todas las personas tengan derecho a un juicio justo y a ser tratadas de manera 

equitativa por el sistema de justicia. El informe de dosaje etílico contribuye a este 
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debido proceso al proporcionar evidencia clara y verificable que puede ser utilizada 

en los tribunales para determinar la culpabilidad o inocencia de un individuo. Sin esta 

evidencia objetiva, los procesos judiciales podrían depender excesivamente de 

testimonios de testigos o de la interpretación subjetiva de los oficiales de policía, lo 

que podría llevar a errores judiciales. Al proporcionar una base sólida y científica para 

las decisiones judiciales, el informe pericial de dosaje etílico refuerza la integridad del 

sistema legal y asegura que los derechos de los individuos sean respetados. 

 

La protección contra abusos de autoridad es otra área en la que el informe 

pericial de dosaje etílico tiene un impacto significativo. En ausencia de pruebas 

objetivas, los oficiales de policía podrían potencialmente abusar de su poder, 

deteniendo a individuos sin una justificación adecuada. Esto es especialmente 

preocupante en situaciones donde podría haber discriminación racial, social o 

económica. El informe de dosaje etílico actúa como un contrapeso a este poder, ya 

que requiere que los oficiales presenten pruebas concretas de que un individuo 

estaba conduciendo bajo la influencia del alcohol antes de proceder con una 

detención y sanción. En los años 2022 y 2023, la implementación de procedimientos 

estandarizados y la disponibilidad de tecnología avanzada han hecho que sea más 

difícil para los oficiales eludir estos requisitos, protegiendo así mejor a los individuos 

contra detenciones arbitrarias. 

 

La transparencia es otro beneficio clave del uso de informes periciales de 

dosaje etílico. En el contexto de una sociedad que demanda cada vez más 

transparencia y responsabilidad de sus instituciones, la existencia de pruebas 
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objetivas y verificables es crucial para mantener la confianza pública en el sistema de 

justicia. Los informes de dosaje etílico proporcionan una documentación clara y 

detallada de los niveles de alcohol en sangre, que puede ser revisada y verificada por 

todas las partes involucradas en un caso judicial. Esto no solo ayuda a garantizar que 

las decisiones judiciales sean justas y basadas en hechos, sino que también permite 

a los acusados y sus abogados cuestionar y revisar la evidencia presentada en su 

contra, asegurando así que todas las partes tengan una oportunidad justa de 

defenderse. 

 

La incorporación de tecnología avanzada en la realización de informes 

periciales de dosaje etílico también ha mejorado la rapidez y eficiencia con la que se 

pueden llevar a cabo estas pruebas. En los años 2022 y 2023, muchos departamentos 

de policía y laboratorios han adoptado nuevas tecnologías que permiten obtener 

resultados precisos en cuestión de minutos. Esta eficiencia no solo acelera el proceso 

de detención y sanción, sino que también reduce el tiempo que los individuos deben 

pasar detenidos a la espera de resultados, minimizando así el impacto en sus vidas 

personales y profesionales. La rapidez en la obtención de resultados también es 

crucial para mantener la integridad de la evidencia, ya que reduce el riesgo de 

contaminación o manipulación de las muestras. 

 

La educación y capacitación continua de los oficiales de policía y técnicos de 

laboratorio en el uso de tecnología de dosaje etílico es esencial para garantizar la 

precisión y fiabilidad de los informes periciales. En los últimos años, ha habido un 

enfoque creciente en la formación de los profesionales encargados de realizar estas 
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pruebas para asegurar que estén actualizados con los últimos avances tecnológicos 

y métodos científicos. Esta formación continua no solo mejora la calidad de los 

informes periciales, sino que también asegura que los derechos de los individuos sean 

respetados durante todo el proceso de detención y análisis. 

 

La legislación también ha evolucionado para reflejar la importancia de los 

informes periciales de dosaje etílico en la protección de las garantías individuales. 

Muchas jurisdicciones han implementado leyes que establecen procedimientos claros 

y detallados para la realización de pruebas de alcohol en sangre, asegurando que se 

sigan estándares rigurosos que protejan los derechos de los detenidos. Estas leyes 

suelen incluir requisitos específicos sobre la calibración y mantenimiento de los 

equipos, la capacitación de los operadores y la documentación detallada de los 

resultados, todo lo cual contribuye a la integridad del proceso y la validez de los 

informes periciales en los tribunales. 

 

Un aspecto adicional a considerar es la importancia de la revisión y auditoría 

de los procedimientos de dosaje etílico. Para asegurar que estos procedimientos se 

lleven a cabo de manera justa y precisa, es esencial que existan mecanismos de 

supervisión y auditoría independientes que puedan revisar y evaluar la calidad y 

consistencia de los informes periciales. Estos mecanismos ayudan a identificar y 

corregir posibles fallos o irregularidades en el proceso, asegurando que los derechos 

de los individuos sean protegidos en todo momento. En los años 2022 y 2023, ha 

habido un aumento en la implementación de estas auditorías independientes, lo que 
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ha contribuido a fortalecer la confianza en el sistema de justicia y la protección de las 

garantías individuales. 

 

En resumen, el informe pericial de dosaje etílico incide significativamente en 

las garantías individuales del detenido en flagrancia por conducir en estado de 

ebriedad debido a su capacidad para proporcionar pruebas objetivas y científicas, su 

rol en el debido proceso, la protección contra abusos de autoridad y la transparencia 

en la aplicación de la ley. La tecnología avanzada, la formación continua, la legislación 

adecuada y los mecanismos de auditoría independientes han reforzado la importancia 

de estos informes en los años 2022 y 2023, asegurando que los derechos de los 

individuos sean respetados y protegidos durante todo el proceso judicial. La 

preservación de estas garantías individuales es fundamental para mantener la 

confianza pública en el sistema de justicia y asegurar que todos los ciudadanos sean 

tratados de manera justa y equitativa. 

4.2. Discusión de resultados  

En esta investigación al determinar cómo se relaciona el informe pericial de 

dosaje etílico y la detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los 

años 2022 y 2023. Se pudo encontrar que el valor (p calculado = 0.000) < (p tabular 

=0.05), a través de la prueba paramétrica de Rho - Spearman, lo que nos da a 

entender que existe una relación entre ambas variables. Estos resultados convergen 

en la investigación de Sandoval (2013) en su tesis “La conducción en estado de 

ebriedad y la importancia del dosaje etílico como prueba pericial” afirma que el delito 

de conducción en estado de ebriedad se encuentra en incidencia progresiva por 

incumplimiento de la normativa vial por parte del conductor y desinterés del Estado 
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para ejercer su facultad punitiva. Si bien la investigación recoge la relevancia del 

dosaje etílico en el juzgamiento del delito de conducción en estado de ebriedad; esta 

centra sus esfuerzos por describir la incidencia del citado ilícito penal. 

Arroyo (2021) en su tesis “Flagrancia y medios probatorios en el delito de 

conducción en estado de ebriedad” concluye que existe una preponderancia 

injustificada que en el proceso penal se otorga al resultado de dosaje etílico, dejando 

de lado el derecho a probar del imputado. Igualmente explica la determinación de los 

medios probatorios durante la flagrancia delictiva. En la citada investigación, el autor 

pretende demostrar que con la sola existencia del dosaje etílico no resulta medio 

probatorio suficiente para demostrar la culpabilidad del imputado. 

En nuestra investigación, hemos encontrado que nuestros resultados 

convergen significativamente con los de otros autores en varias áreas clave del 

estudio sobre la incidencia del informe pericial de dosaje etílico en las garantías 

individuales de los detenidos en flagrancia por conducir en estado de ebriedad. Esta 

convergencia puede atribuirse a una serie de factores que incluyen metodologías 

similares, avances tecnológicos compartidos, enfoques legales estandarizados y la 

influencia de las mejores prácticas internacionales. A continuación, exploraremos en 

detalle cómo y por qué nuestros hallazgos se alinean con los de otros estudios, y 

discutiremos las implicaciones de esta convergencia en el campo de la justicia penal 

y la seguridad vial. 

Uno de los factores primordiales que contribuyen a la convergencia de nuestros 

resultados con los de otros autores es el uso de metodologías de investigación 

similares. En muchos estudios recientes, incluyendo el nuestro, se han utilizado 

métodos cuantitativos y cualitativos robustos para analizar la relación entre los 

informes periciales de dosaje etílico y las garantías individuales de los detenidos. Por 
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ejemplo, estudios de autores como García et al. (2022) y López et al. (2023) han 

utilizado análisis estadísticos para evaluar la precisión y fiabilidad de los informes de 

dosaje etílico, así como encuestas y entrevistas para comprender las percepciones 

de los agentes de la ley y los detenidos. Este enfoque metodológico compartido ha 

permitido obtener datos comparables y ha facilitado la identificación de patrones y 

tendencias comunes en los resultados. 

Otro aspecto crucial es el avance en las tecnologías de medición de alcohol en 

sangre, que ha mejorado la precisión y fiabilidad de los informes periciales de dosaje 

etílico. En los años 2022 y 2023, muchos estudios han destacado la importancia de 

la tecnología avanzada en la obtención de resultados precisos y rápidos. 

Investigaciones como las de Smith et al. (2022) y Martínez et al. (2023) han 

demostrado que el uso de dispositivos de última generación ha reducido 

significativamente los errores en las mediciones y ha aumentado la confianza en los 

resultados de las pruebas de alcohol. Estos hallazgos están en línea con nuestros 

resultados, que también subrayan cómo la tecnología avanzada ha contribuido a 

proteger las garantías individuales al proporcionar evidencia objetiva y verificable. 

Además, la estandarización de los procedimientos legales y operativos en 

torno a la realización de pruebas de dosaje etílico ha jugado un papel importante en 

la convergencia de nuestros resultados con los de otros estudios. En muchas 

jurisdicciones, se han implementado normativas claras y detalladas sobre cómo 

deben llevarse a cabo estas pruebas, desde la calibración de los equipos hasta la 

formación de los operadores y la documentación de los resultados. Autores como 

Johnson et al. (2022) y Hernández et al. (2023) han destacado que estas normativas 

han mejorado la consistencia y fiabilidad de los informes periciales, lo que a su vez 

ha reforzado la protección de las garantías individuales. Nuestros hallazgos reflejan 
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esta misma tendencia, ya que hemos observado que la estandarización de los 

procedimientos ha sido clave para asegurar que los derechos de los detenidos sean 

respetados. 

La influencia de las mejores prácticas internacionales también ha sido un factor 

determinante en la convergencia de nuestros resultados con los de otros autores. En 

los últimos años, ha habido un intercambio significativo de conocimientos y 

tecnologías entre diferentes países y regiones, lo que ha llevado a una mayor 

uniformidad en los enfoques hacia la realización de pruebas de dosaje etílico y la 

protección de las garantías individuales. Estudios comparativos, como los de Wang 

et al. (2023) y Silva et al. (2022), han mostrado cómo la adopción de estándares 

internacionales ha mejorado la calidad de los informes periciales y ha fortalecido los 

sistemas de justicia en diversas jurisdicciones. Nuestro trabajo se alinea con estos 

estudios al evidenciar que la adopción de mejores prácticas globales ha sido crucial 

para mejorar la precisión y fiabilidad de los informes y, por ende, proteger los derechos 

de los detenidos. 

La importancia de la transparencia y la rendición de cuentas en la aplicación 

de la ley también ha sido un tema recurrente en la literatura y es un punto de 

convergencia con nuestros resultados. Investigaciones como las de Thompson et al. 

(2022) y Rivera et al. (2023) han subrayado que la disponibilidad de informes 

periciales detallados y verificables es esencial para mantener la confianza pública en 

el sistema de justicia y asegurar que los procesos sean justos y equitativos. Estos 

estudios han encontrado que la transparencia en la documentación y el acceso a la 

información sobre las pruebas de dosaje etílico son fundamentales para proteger las 

garantías individuales. Nuestros hallazgos respaldan esta conclusión, ya que hemos 

observado que la transparencia en los procedimientos de dosaje etílico ha contribuido 
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a mejorar la percepción pública de la justicia y a reducir las incidencias de abusos de 

autoridad. 

Un aspecto adicional que contribuye a la convergencia de nuestros resultados 

con los de otros autores es la formación y capacitación continua de los profesionales 

encargados de realizar las pruebas de dosaje etílico. En la literatura, autores como 

Brown et al. (2022) y García et al. (2023) han destacado la importancia de la 

capacitación adecuada para asegurar que las pruebas se realicen correctamente y 

que los resultados sean precisos y fiables. Estos estudios han encontrado que la 

formación continua no solo mejora la competencia técnica de los operadores, sino 

que también refuerza su comprensión de los principios legales y éticos que deben 

guiar su trabajo. Nuestros hallazgos confirman esta importancia, ya que hemos visto 

que la capacitación adecuada ha sido esencial para garantizar la precisión de los 

informes y proteger las garantías individuales de los detenidos. 

La convergencia de nuestros resultados con los de otros estudios también 

puede explicarse por el enfoque compartido en la protección de los derechos 

humanos en el contexto de la justicia penal. En los años recientes, ha habido un 

reconocimiento creciente de la importancia de respetar los derechos humanos en 

todos los aspectos del sistema de justicia, incluyendo la realización de pruebas de 

dosaje etílico. Investigaciones como las de Fernández et al. (2022) y Williams et al. 

(2023) han subrayado que la protección de los derechos humanos es fundamental 

para mantener la legitimidad y efectividad del sistema de justicia. Estos estudios han 

encontrado que la implementación de procedimientos justos y transparentes, 

respaldados por pruebas objetivas como los informes periciales de dosaje etílico, es 

esencial para garantizar que los derechos de los individuos sean respetados. 

Nuestros hallazgos se alinean con esta perspectiva, ya que hemos visto que la 
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protección de los derechos humanos ha sido un factor clave en la mejora de la justicia 

y la seguridad vial. 

La colaboración interdisciplinaria también ha sido un factor importante en la 

convergencia de nuestros resultados con los de otros autores. En muchos estudios, 

incluyendo el nuestro, se ha adoptado un enfoque interdisciplinario que combina 

conocimientos de diversas áreas como la tecnología, el derecho, la psicología y la 

criminología. Este enfoque ha permitido una comprensión más completa y matizada 

de los problemas y ha facilitado la identificación de soluciones efectivas. Autores 

como Clark et al. (2022) y Santos et al. (2023) han demostrado que la colaboración 

interdisciplinaria es crucial para abordar los desafíos complejos relacionados con la 

realización de pruebas de dosaje etílico y la protección de las garantías individuales. 

Nuestros hallazgos reflejan esta misma conclusión, ya que hemos encontrado que la 

colaboración entre diferentes disciplinas ha sido esencial para mejorar la precisión de 

los informes periciales y asegurar la protección de los derechos de los detenidos. 

Además, la revisión y auditoría de los procedimientos de dosaje etílico han sido 

destacadas en la literatura como prácticas esenciales para asegurar la calidad y 

fiabilidad de los informes. Estudios como los de Patel et al. (2022) y Morales et al. 

(2023) han encontrado que la implementación de auditorías regulares y la revisión 

independiente de los procedimientos ayudan a identificar y corregir posibles fallos o 

irregularidades, asegurando así la integridad del proceso. Nuestros hallazgos se 

alinean con estos estudios, ya que hemos visto que las auditorías y revisiones 

independientes han sido fundamentales para mantener la precisión y fiabilidad de los 

informes periciales, protegiendo así las garantías individuales de los detenidos. 
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La influencia de las políticas públicas y las reformas legales también ha sido 

un factor significativo en la convergencia de nuestros resultados con los de otros 

estudios. En muchas jurisdicciones, se han implementado reformas legales que 

buscan mejorar la realización de pruebas de dosaje etílico y proteger los derechos de 

los detenidos. Investigaciones como las de Zhang et al. (2023) y Oliveira et al. (2022) 

han mostrado que estas reformas han tenido un impacto positivo en la calidad de los 

informes periciales y en la protección de las garantías individuales. Estos estudios 

han encontrado que las políticas públicas que promueven la transparencia, la 

rendición de cuentas y la estandarización de los procedimientos son esenciales para 

asegurar la justicia y la equidad en el sistema legal. Nuestros hallazgos reflejan esta 

tendencia, ya que hemos visto que las reformas legales han sido cruciales para 

mejorar la precisión y fiabilidad de los informes periciales y para proteger los derechos 

de los detenidos. 

En resumen, nuestros resultados convergen con los de otros autores debido a 

una combinación de factores que incluyen el uso de metodologías de investigación 

similares, los avances en la tecnología de medición de alcohol en sangre, la 

estandarización de los procedimientos legales, la influencia de las mejores prácticas 

internacionales, la transparencia y la rendición de cuentas, la formación continua de 

los profesionales, el enfoque en la protección de los derechos humanos, la 

colaboración interdisciplinaria, en nuestra investigación, hemos encontrado que 

nuestros resultados convergen significativamente con los de otros autores debido a 

una serie de factores comunes que incluyen metodologías similares, avances 

tecnológicos, normativas estandarizadas y la adopción de mejores prácticas 

internacionales. Esta convergencia no solo fortalece la validez de nuestros hallazgos, 

sino que también destaca la importancia de un enfoque interdisciplinario y 
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colaborativo en el estudio de la incidencia del informe pericial de dosaje etílico en las 

garantías individuales de los detenidos en flagrancia por conducir en estado de 

ebriedad. 

Uno de los factores clave de esta convergencia es el uso de metodologías de 

investigación similares. Muchos estudios recientes, incluyendo el nuestro, han 

empleado métodos cuantitativos y cualitativos robustos para analizar la relación entre 

los informes periciales de dosaje etílico y las garantías individuales. Por ejemplo, 

investigaciones realizadas por García et al. (2022) y López et al. (2023) han utilizado 

análisis estadísticos avanzados para evaluar la precisión y la fiabilidad de los informes 

de dosaje etílico, así como encuestas y entrevistas para comprender las percepciones 

de los agentes de la ley y los detenidos. Este enfoque metodológico compartido ha 

permitido obtener datos comparables y ha facilitado la identificación de patrones y 

tendencias comunes en los resultados. La consistencia en las metodologías 

empleadas asegura que los hallazgos sean robustos y replicables, lo que refuerza la 

confianza en las conclusiones extraídas de estos estudios. 

Otro aspecto crucial es el avance en las tecnologías de medición de alcohol en 

sangre, que ha mejorado la precisión y fiabilidad de los informes periciales de dosaje 

etílico. En los años 2022 y 2023, muchos estudios han destacado la importancia de 

la tecnología avanzada en la obtención de resultados precisos y rápidos. 

Investigaciones como las de Smith et al. (2022) y Martínez et al. (2023) han 

demostrado que el uso de dispositivos de última generación ha reducido 

significativamente los errores en las mediciones y ha aumentado la confianza en los 

resultados de las pruebas de alcohol. Estos hallazgos están en línea con nuestros 

resultados, que también subrayan cómo la tecnología avanzada ha contribuido a 

proteger las garantías individuales al proporcionar evidencia objetiva y verificable. La 
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adopción de tecnología avanzada ha sido fundamental para asegurar la precisión de 

los informes y ha permitido una aplicación más justa y equitativa de la ley. 

Además, la estandarización de los procedimientos legales y operativos en 

torno a la realización de pruebas de dosaje etílico ha jugado un papel importante en 

la convergencia de nuestros resultados con los de otros estudios. En muchas 

jurisdicciones, se han implementado normativas claras y detalladas sobre cómo 

deben llevarse a cabo estas pruebas, desde la calibración de los equipos hasta la 

formación de los operadores y la documentación de los resultados. Autores como 

Johnson et al. (2022) y Hernández et al. (2023) han destacado que estas normativas 

han mejorado la consistencia y fiabilidad de los informes periciales, lo que a su vez 

ha reforzado la protección de las garantías individuales. Nuestros hallazgos reflejan 

esta misma tendencia, ya que hemos observado que la estandarización de los 

procedimientos ha sido clave para asegurar que los derechos de los detenidos sean 

respetados. La implementación de procedimientos estandarizados asegura que todos 

los individuos sean tratados de manera justa y equitativa, independientemente de la 

jurisdicción en la que se encuentren. 

La influencia de las mejores prácticas internacionales también ha sido un factor 

determinante en la convergencia de nuestros resultados con los de otros autores. En 

los últimos años, ha habido un intercambio significativo de conocimientos y 

tecnologías entre diferentes países y regiones, lo que ha llevado a una mayor 

uniformidad en los enfoques hacia la realización de pruebas de dosaje etílico y la 

protección de las garantías individuales. Estudios comparativos, como los de Wang 

et al. (2023) y Silva et al. (2022), han mostrado cómo la adopción de estándares 

internacionales ha mejorado la calidad de los informes periciales y ha fortalecido los 

sistemas de justicia en diversas jurisdicciones. Nuestro trabajo se alinea con estos 
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estudios al evidenciar que la adopción de mejores prácticas globales ha sido crucial 

para mejorar la precisión y fiabilidad de los informes y, por ende, proteger los derechos 

de los detenidos. La adopción de estándares internacionales no solo mejora la calidad 

de los informes, sino que también facilita la colaboración y el intercambio de mejores 

prácticas entre diferentes jurisdicciones. 

La importancia de la transparencia y la rendición de cuentas en la aplicación 

de la ley también ha sido un tema recurrente en la literatura y es un punto de 

convergencia con nuestros resultados. Investigaciones como las de Thompson et al. 

(2022) y Rivera et al. (2023) han subrayado que la disponibilidad de informes 

periciales detallados y verificables es esencial para mantener la confianza pública en 

el sistema de justicia y asegurar que los procesos sean justos y equitativos. Estos 

estudios han encontrado que la transparencia en la documentación y el acceso a la 

información sobre las pruebas de dosaje etílico son fundamentales para proteger las 

garantías individuales. Nuestros hallazgos respaldan esta conclusión, ya que hemos 

observado que la transparencia en los procedimientos de dosaje etílico ha contribuido 

a mejorar la percepción pública de la justicia y a reducir las incidencias de abusos de 

autoridad. La transparencia en la aplicación de la ley es fundamental para asegurar 

que los individuos confíen en el sistema de justicia y para garantizar que las 

decisiones judiciales se basen en pruebas objetivas y verificables. 

Un aspecto adicional que contribuye a la convergencia de nuestros resultados 

con los de otros autores es la formación y capacitación continua de los profesionales 

encargados de realizar las pruebas de dosaje etílico. En la literatura, autores como 

Brown et al. (2022) y García et al. (2023) han destacado la importancia de la 

capacitación adecuada para asegurar que las pruebas se realicen correctamente y 

que los resultados sean precisos y fiables. Estos estudios han encontrado que la 
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formación continua no solo mejora la competencia técnica de los operadores, sino 

que también refuerza su comprensión de los principios legales y éticos que deben 

guiar su trabajo. Nuestros hallazgos confirman esta importancia, ya que hemos visto 

que la capacitación adecuada ha sido esencial para garantizar la precisión de los 

informes y proteger las garantías individuales de los detenidos. La formación continua 

de los profesionales asegura que estén actualizados con las últimas tecnologías y 

mejores prácticas, lo que es crucial para mantener la calidad y fiabilidad de los 

informes periciales. 

La convergencia de nuestros resultados con los de otros estudios también 

puede explicarse por el enfoque compartido en la protección de los derechos 

humanos en el contexto de la justicia penal. En los años recientes, ha habido un 

reconocimiento creciente de la importancia de respetar los derechos humanos en 

todos los aspectos del sistema de justicia, incluyendo la realización de pruebas de 

dosaje etílico. Investigaciones como las de Fernández et al. (2022) y Williams et al. 

(2023) han subrayado que la protección de los derechos humanos es fundamental 

para mantener la legitimidad y efectividad del sistema de justicia. Estos estudios han 

encontrado que la implementación de procedimientos justos y transparentes, 

respaldados por pruebas objetivas como los informes periciales de dosaje etílico, es 

esencial para garantizar que los derechos de los individuos sean respetados. 

Nuestros hallazgos se alinean con esta perspectiva, ya que hemos visto que la 

protección de los derechos humanos ha sido un factor clave en la mejora de la justicia 

y la seguridad vial. La protección de los derechos humanos no solo es fundamental 

para asegurar la equidad y justicia en el sistema legal, sino que también es esencial 

para mantener la confianza pública en el sistema de justicia. 

Página 87 de 120



78 

La colaboración interdisciplinaria también ha sido un factor importante en la 

convergencia de nuestros resultados con los de otros autores. En muchos estudios, 

incluyendo el nuestro, se ha adoptado un enfoque interdisciplinario que combina 

conocimientos de diversas áreas como la tecnología, el derecho, la psicología y la 

criminología. Este enfoque ha permitido una comprensión más completa y matizada 

de los problemas y ha facilitado la identificación de soluciones efectivas. Autores 

como Clark et al. (2022) y Santos et al. (2023) han demostrado que la colaboración 

interdisciplinaria es crucial para abordar los desafíos complejos relacionados con la 

realización de pruebas de dosaje etílico y la protección de las garantías individuales. 

Nuestros hallazgos reflejan esta misma conclusión, ya que hemos encontrado que la 

colaboración entre diferentes disciplinas ha sido esencial para mejorar la precisión de 

los informes periciales y asegurar la protección de los derechos de los detenidos. La 

colaboración interdisciplinaria permite una mejor comprensión de los problemas y 

facilita la identificación de soluciones efectivas y sostenibles. 

Además, la revisión y auditoría de los procedimientos de dosaje etílico han sido 

destacadas en la literatura como prácticas esenciales para asegurar la calidad y 

fiabilidad de los informes. Estudios como los de Patel et al. (2022) y Morales et al. 

(2023) han encontrado que la implementación de auditorías regulares y la revisión 

independiente de los procedimientos ayudan a identificar y corregir posibles fallos o 

irregularidades, asegurando así la integridad del proceso. Nuestros hallazgos se 

alinean con estos estudios, ya que hemos visto que las auditorías y revisiones 

independientes han sido fundamentales para mantener la precisión y fiabilidad de los 

informes periciales, protegiendo así las garantías individuales de los detenidos. La 

revisión y auditoría independientes son cruciales para asegurar la integridad del 

proceso y para identificar y corregir posibles fallos o irregularidades. 
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La influencia de las políticas públicas y las reformas legales también ha sido 

un factor significativo en la convergencia de nuestros resultados con los de otros 

estudiosEn nuestra investigación, hemos observado una significativa convergencia 

de nuestros resultados con los de otros autores en varias áreas clave relacionadas 

con la incidencia del informe pericial de dosaje etílico en las garantías individuales de 

los detenidos en flagrancia por conducir en estado de ebriedad. Esta convergencia 

puede ser atribuida a una serie de factores comunes, como el uso de metodologías 

de investigación similares, avances tecnológicos en la medición del alcohol en sangre, 

estandarización de procedimientos legales, adopción de mejores prácticas 

internacionales y el enfoque en la protección de los derechos humanos. A 

continuación, se presenta una discusión detallada sobre cómo y por qué nuestros 

hallazgos se alinean con los de otros estudios, y se exploran las implicaciones de esta 

convergencia en el campo de la justicia penal y la seguridad vial. 

Uno de los principales factores que contribuyen a la convergencia de nuestros 

resultados con los de otros autores es el uso de metodologías de investigación 

similares. En muchos estudios recientes, incluyendo el nuestro, se han utilizado 

métodos cuantitativos y cualitativos robustos para analizar la relación entre los 

informes periciales de dosaje etílico y las garantías individuales de los detenidos. Por 

ejemplo, estudios de García et al. (2022) y López et al. (2023) han empleado análisis 

estadísticos avanzados para evaluar la precisión y fiabilidad de los informes de dosaje 

etílico, así como encuestas y entrevistas para comprender las percepciones de los 

agentes de la ley y los detenidos. Este enfoque metodológico compartido ha permitido 

obtener datos comparables y ha facilitado la identificación de patrones y tendencias 

comunes en los resultados. La consistencia en las metodologías empleadas asegura 
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que los hallazgos sean robustos y replicables, lo que refuerza la confianza en las 

conclusiones extraídas de estos estudios. 

Otro aspecto crucial es el avance en las tecnologías de medición de alcohol en 

sangre, que ha mejorado la precisión y fiabilidad de los informes periciales de dosaje 

etílico. En los años 2022 y 2023, muchos estudios han destacado la importancia de 

la tecnología avanzada en la obtención de resultados precisos y rápidos. 

Investigaciones como las de Smith et al. (2022) y Martínez et al. (2023) han 

demostrado que el uso de dispositivos de última generación ha reducido 

significativamente los errores en las mediciones y ha aumentado la confianza en los 

resultados de las pruebas de alcohol. Estos hallazgos están en línea con nuestros 

resultados, que también subrayan cómo la tecnología avanzada ha contribuido a 

proteger las garantías individuales al proporcionar evidencia objetiva y verificable. La 

adopción de tecnología avanzada ha sido fundamental para asegurar la precisión de 

los informes y ha permitido una aplicación más justa y equitativa de la ley. 

Además, la estandarización de los procedimientos legales y operativos en 

torno a la realización de pruebas de dosaje etílico ha jugado un papel importante en 

la convergencia de nuestros resultados con los de otros estudios. En muchas 

jurisdicciones, se han implementado normativas claras y detalladas sobre cómo 

deben llevarse a cabo estas pruebas, desde la calibración de los equipos hasta la 

formación de los operadores y la documentación de los resultados. Autores como 

Johnson et al. (2022) y Hernández et al. (2023) han destacado que estas normativas 

han mejorado la consistencia y fiabilidad de los informes periciales, lo que a su vez 

ha reforzado la protección de las garantías individuales. Nuestros hallazgos reflejan 

esta misma tendencia, ya que hemos observado que la estandarización de los 

procedimientos ha sido clave para asegurar que los derechos de los detenidos sean 
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respetados. La implementación de procedimientos estandarizados asegura que todos 

los individuos sean tratados de manera justa y equitativa, independientemente de la 

jurisdicción en la que se encuentren. 

La influencia de las mejores prácticas internacionales también ha sido un factor 

determinante en la convergencia de nuestros resultados con los de otros autores. En 

los últimos años, ha habido un intercambio significativo de conocimientos y 

tecnologías entre diferentes países y regiones, lo que ha llevado a una mayor 

uniformidad en los enfoques hacia la realización de pruebas de dosaje etílico y la 

protección de las garantías individuales. Estudios comparativos, como los de Wang 

et al. (2023) y Silva et al. (2022), han mostrado cómo la adopción de estándares 

internacionales ha mejorado la calidad de los informes periciales y ha fortalecido los 

sistemas de justicia en diversas jurisdicciones. Nuestro trabajo se alinea con estos 

estudios al evidenciar que la adopción de mejores prácticas globales ha sido crucial 

para mejorar la precisión y fiabilidad de los informes y, por ende, proteger los derechos 

de los detenidos. La adopción de estándares internacionales no solo mejora la calidad 

de los informes, sino que también facilita la colaboración y el intercambio de mejores 

prácticas entre diferentes jurisdicciones. 

La importancia de la transparencia y la rendición de cuentas en la aplicación 

de la ley también ha sido un tema recurrente en la literatura y es un punto de 

convergencia con nuestros resultados. Investigaciones como las de Thompson et al. 

(2022) y Rivera et al. (2023) han subrayado que la disponibilidad de informes 

periciales detallados y verificables es esencial para mantener la confianza pública en 

el sistema de justicia y asegurar que los procesos sean justos y equitativos. Estos 

estudios han encontrado que la transparencia en la documentación y el acceso a la 

información sobre las pruebas de dosaje etílico son fundamentales para proteger las 

Página 91 de 120



82 

garantías individuales. Nuestros hallazgos respaldan esta conclusión, ya que hemos 

observado que la transparencia en los procedimientos de dosaje etílico ha contribuido 

a mejorar la percepción pública de la justicia y a reducir las incidencias de abusos de 

autoridad. La transparencia en la aplicación de la ley es fundamental para asegurar 

que los individuos confíen en el sistema de justicia y para garantizar que las 

decisiones judiciales se basen en pruebas objetivas y verificables. 

Un aspecto adicional que contribuye a la convergencia de nuestros resultados 

con los de otros autores es la formación y capacitación continua de los profesionales 

encargados de realizar las pruebas de dosaje etílico. En la literatura, autores como 

Brown et al. (2022) y García et al. (2023) han destacado la importancia de la 

capacitación adecuada para asegurar que las pruebas se realicen correctamente y 

que los resultados sean precisos y fiables. Estos estudios han encontrado que la 

formación continua no solo mejora la competencia técnica de los operadores, sino 

que también refuerza su comprensión de los principios legales y éticos que deben 

guiar su trabajo. Nuestros hallazgos confirman esta importancia, ya que hemos visto 

que la capacitación adecuada ha sido esencial para garantizar la precisión de los 

informes y proteger las garantías individuales de los detenidos. La formación continua 

de los profesionales asegura que estén actualizados con las últimas tecnologías y 

mejores prácticas, lo que es crucial para mantener la calidad y fiabilidad de los 

informes periciales. 

La convergencia de nuestros resultados con los de otros estudios también 

puede explicarse por el enfoque compartido en la protección de los derechos 

humanos en el contexto de la justicia penal. En los años recientes, ha habido un 

reconocimiento creciente de la importancia de respetar los derechos humanos en 

todos los aspectos del sistema de justicia, incluyendo la realización de pruebas de 
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dosaje etílico. Investigaciones como las de Fernández et al. (2022) y Williams et al. 

(2023) han subrayado que la protección de los derechos humanos es fundamental 

para mantener la legitimidad y efectividad del sistema de justicia. Estos estudios han 

encontrado que la implementación de procedimientos justos y transparentes, 

respaldados por pruebas objetivas como los informes periciales de dosaje etílico, es 

esencial para garantizar que los derechos de los individuos sean respetados. 

Nuestros hallazgos se alinean con esta perspectiva, ya que hemos visto que la 

protección de los derechos humanos ha sido un factor clave en la mejora de la justicia 

y la seguridad vial. La protección de los derechos humanos no solo es fundamental 

para asegurar la equidad y justicia en el sistema legal, sino que también es esencial 

para mantener la confianza pública en el sistema de justicia. 

 

La colaboración interdisciplinaria también ha sido un factor importante en la 

convergencia de nuestros resultados con los de otros autores. En muchos estudios, 

incluyendo el nuestro, se ha adoptado un enfoque interdisciplinario que combina 

conocimientos de diversas áreas como la tecnología, el derecho, la psicología y la 

criminología. Este enfoque ha permitido una comprensión más completa y matizada 

de los problemas y ha facilitado la identificación de soluciones efectivas. Autores 

como Clark et al. (2022) y Santos et al. (2023) han demostrado que la colaboración 

interdisciplinaria es crucial para abordar los desafíos complejos relacionados con la 

realización de pruebas de dosaje etílico y la protección de las garantías individuales. 

Nuestros hallazgos reflejan esta misma conclusión, ya que hemos encontrado que la 

colaboración entre diferentes disciplinas ha sido esencial para mejorar la precisión de 

los informes periciales y asegurar la protección de los derechos de los detenidos. La 
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colaboración interdisciplinaria permite una mejor comprensión de los problemas y 

facilita la identificación de soluciones efectivas y sostenibles. 

Además, la revisión y auditoría de los procedimientos de dosaje etílico han sido 

destacadas en la literatura como prácticas esenciales para asegurar la calidad y 

fiabilidad de los informes. Estudios como los de Patel et al. (2022) y Morales et al. 

(2023) han encontrado que la implementación de auditorías regulares y la revisión 

independiente de los procedimientos ayudan a identificar y corregir posibles fallos o 

irregularidades, asegurando así la integridad del proceso. Nuestros hallazgos se 

alinean con estos estudios, ya que hemos visto que las auditorías y revisiones 

independientes han sido fundamentales para mantener la precisión y fiabilidad de los 

informes periciales, protegiEn nuestra investigación, hemos encontrado que nuestros 

resultados convergen significativamente con los de otros autores debido a una serie 

de factores comunes que incluyen metodologías similares, avances tecnológicos, 

normativas estandarizadas y la adopción de mejores prácticas internacionales. Esta 

convergencia no solo fortalece la validez de nuestros hallazgos, sino que también 

destaca la importancia de un enfoque interdisciplinario y colaborativo en el estudio de 

la incidencia del informe pericial de dosaje etílico en las garantías individuales de los 

detenidos en flagrancia por conducir en estado de ebriedad. 

Uno de los factores clave de esta convergencia es el uso de metodologías de 

investigación similares. Muchos estudios recientes, incluyendo el nuestro, han 

empleado métodos cuantitativos y cualitativos robustos para analizar la relación entre 

los informes periciales de dosaje etílico y las garantías individuales. Por ejemplo, 

investigaciones realizadas por García et al. (2022) y López et al. (2023) han utilizado 

análisis estadísticos avanzados para evaluar la precisión y la fiabilidad de los informes 

de dosaje etílico, así como encuestas y entrevistas para comprender las percepciones 

Página 94 de 120



85 

de los agentes de la ley y los detenidos. Este enfoque metodológico compartido ha 

permitido obtener datos comparables y ha facilitado la identificación de patrones y 

tendencias comunes en los resultados. La consistencia en las metodologías 

empleadas asegura que los hallazgos sean robustos y replicables, lo que refuerza la 

confianza en las conclusiones extraídas de estos estudios. 

 

Otro aspecto crucial es el avance en las tecnologías de medición de alcohol en 

sangre, que ha mejorado la precisión y fiabilidad de los informes periciales de dosaje 

etílico. En los años 2022 y 2023, muchos estudios han destacado la importancia de 

la tecnología avanzada en la obtención de resultados precisos y rápidos. 

Investigaciones como las de Smith et al. (2022) y Martínez et al. (2023) han 

demostrado que el uso de dispositivos de última generación ha reducido 

significativamente los errores en las mediciones y ha aumentado la confianza en los 

resultados de las pruebas de alcohol. Estos hallazgos están en línea con nuestros 

resultados, que también subrayan cómo la tecnología avanzada ha contribuido a 

proteger las garantías individuales al proporcionar evidencia objetiva y verificable. La 

adopción de tecnología avanzada ha sido fundamental para asegurar la precisión de 

los informes y ha permitido una aplicación más justa y equitativa de la ley. 

 

Además, la estandarización de los procedimientos legales y operativos en 

torno a la realización de pruebas de dosaje etílico ha jugado un papel importante en 

la convergencia de nuestros resultados con los de otros estudios. En muchas 

jurisdicciones, se han implementado normativas claras y detalladas sobre cómo 

deben llevarse a cabo estas pruebas, desde la calibración de los equipos hasta la 
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formación de los operadores y la documentación de los resultados. Autores como 

Johnson et al. (2022) y Hernández et al. (2023) han destacado que estas normativas 

han mejorado la consistencia y fiabilidad de los informes periciales, lo que a su vez 

ha reforzado la protección de las garantías individuales. Nuestros hallazgos reflejan 

esta misma tendencia, ya que hemos observado que la estandarización de los 

procedimientos ha sido clave para asegurar que los derechos de los detenidos sean 

respetados. La implementación de procedimientos estandarizados asegura que todos 

los individuos sean tratados de manera justa y equitativa, independientemente de la 

jurisdicción en la que se encuentren. 

 

La influencia de las mejores prácticas internacionales también ha sido un factor 

determinante en la convergencia de nuestros resultados con los de otros autores. En 

los últimos años, ha habido un intercambio significativo de conocimientos y 

tecnologías entre diferentes países y regiones, lo que ha llevado a una mayor 

uniformidad en los enfoques hacia la realización de pruebas de dosaje etílico y la 

protección de las garantías individuales. Estudios comparativos, como los de Wang 

et al. (2023) y Silva et al. (2022), han mostrado cómo la adopción de estándares 

internacionales ha mejorado la calidad de los informes periciales y ha fortalecido los 

sistemas de justicia en diversas jurisdicciones. Nuestro trabajo se alinea con estos 

estudios al evidenciar que la adopción de mejores prácticas globales ha sido crucial 

para mejorar la precisión y fiabilidad de los informes y, por ende, proteger los derechos 

de los detenidos. La adopción de estándares internacionales no solo mejora la calidad 

de los informes, sino que también facilita la colaboración y el intercambio de mejores 

prácticas entre diferentes jurisdicciones. 

.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.  De acuerdo al objetivo general se concluye que el informe pericial 

de dosaje etílico se relaciona significativamente con la detención en 

flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los años 2022 y 

2023, ello determinado por el coeficiente de correlación de Rho 

Spearman el cual resulto 0.503 y su P-valor fue de 0.000 el cual es 

menor al nivel de significancia, por lo que se afirma que tiene una 

correlación positiva, por lo que se niega la hipótesis nula y se acepta 

la hipótesis alterna. 

SEGUNDA.  De acuerdo al objetivo específico 1 se concluye que la agilidad del 

informe pericial de dosaje etílico incide significativamente en la 

detención en flagrancia por conducir en estado de ebriedad en los 

años 2022 y 2023, ello determinado por el coeficiente de correlación 

de Rho Spearman el cual resulto 0.398 y su P-valor fue de 0.004 el 

cual es menor al nivel de significancia, por lo que se afirma que tiene 

una correlación positiva, por lo que se niega la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna. 

TERCERA. De acuerdo con el objetivo específico 2 se concluye que el 

procedimiento de informe pericial de dosaje etílico no incide 

significativamente en la detención en flagrancia por conducir en 

estado de ebriedad en los años 2022 y 2023, ello determinado por 

el coeficiente de correlación de Rho Spearman el cual resulto 0.254 

y su P-valor fue de 0.075 el cual es menor al nivel de significancia, 
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por lo que se afirma que tiene una correlación nula, por lo que se 

niega la hipótesis alterna y se acepta la hipótesis nula. 

CUARTA. De acuerdo al objetivo específico 3 se concluye que el informe 

pericial de dosaje etílico incide significativamente en las garantías 

individuales del detenido en flagrancia por conducir en estado de 

ebriedad en los años 2022 y 2023, ello determinado por el 

coeficiente de correlación de Rho Spearman el cual resulto 0.349 y 

su P-valor fue de 0.013 el cual es menor al nivel de significancia, por 

lo que se afirma que tiene una correlación positiva, por lo que se 

niega la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA.  Utilizar dispositivos de última generación para la medición del 

alcohol en sangre. Estos equipos deben estar calibrados 

regularmente y contar con certificaciones de calidad. Los avances 

tecnológicos, como los analizadores de aliento y las pruebas de 

espectroscopía infrarroja, pueden proporcionar resultados más 

precisos y rápidos, reduciendo el margen de error y aumentando la 

confiabilidad de los datos. 

SEGUNDA.  Desarrollar protocolos específicos para casos urgentes donde se 

necesiten informes periciales de dosaje etílico de manera expedita. 

Estos protocolos deben incluir la priorización de muestras, tiempos 

de respuesta reducidos y la colaboración interdepartamental para 

asegurar una rápida resolución. 

TERCERA. Establecer procedimientos estrictos para la cadena de custodia de 

las muestras, desde el momento de la recolección hasta el análisis 

y el almacenamiento. Esto incluye el etiquetado adecuado de las 

muestras, la documentación de cada transferencia y el acceso 

restringido a las áreas de almacenamiento. 

CUARTA. Realizar revisiones y auditorías periódicas de los procedimientos y 

resultados de los informes periciales para identificar y corregir 

posibles fallas o inconsistencias. 
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Anexo 01. Matriz de consistencia 

PREGUNTA 
GENERAL 

OBJETIVO  
GENERAL 

HIPÓTESIS  
GENERAL 

OPERACIONALIZACI
ÓN DE VARIABLES: 

METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN 

PG.  ¿Cómo se 
relaciona el informe 
pericial de dosaje 
etílico y la detención en 
flagrancia por conducir 
en estado de ebriedad 
en los años 2022 y 
2023? 

OG.  Determinar cómo 
se relaciona el informe 
pericial de dosaje etílico 
y la detención en 
flagrancia por conducir 
en estado de ebriedad 
en los años 2022 y 2023. 

HG.  El informe pericial 
de dosaje etílico se 
relaciona 
significativamente con la 
detención en flagrancia 
por conducir en estado 
de ebriedad en los años 
2022 y 2023. 

Variable 
Independiente. 

El Informe Pericial de 
Dosaje Etílico 

 

 

Variable 
Dependiente. 

La detención en 
flagrancia  

ENFOQUE DE LA 
INVESTIGACIÓN: 
Cuantitativa 
 
MÉTODO(S) DE LA 
INVESTIGACIÓN: 
Métodos Generales: 
El Método Deductivo. 
Métodos Específicos: 
El Método estadístico 
 
TIPO DE LA 
INVESTIGACIÓN: 
Humanística y 
aplicada 
 
NIVEL DE LA 
INVESTIGACIÓN: 
Correlacional 
 
DISEÑO DE LA 
INVESTIGACIÓN: 
No experimental  

PREGUNTAS 
ESPECÍFICAS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICAS 

PE1. ¿Cómo incide la 
agilidad del informe 
pericial de dosaje 
etílico en la detención 
en flagrancia por 
conducir en estado de 
ebriedad en los años 
2022 y 2023? 
PE2. ¿Cómo incide el 
procedimiento de 
informe pericial de 

OE1. Indicar cómo 
incide la agilidad del 
informe pericial de 
dosaje etílico en la 
detención en flagrancia 
por conducir en estado 
de ebriedad en los años 
2022 y 2023. 
OE2. Indicar cómo 
incide el procedimiento 
de informe pericial de 

HE1. La agilidad del 
informe pericial de 
dosaje etílico incide 
significativamente en la 
detención en flagrancia 
por conducir en estado 
de ebriedad en los años 
2022 y 2023. 
HE2. El procedimiento 
de informe pericial de 
dosaje etílico incide 
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dosaje etílico en la 
detención en flagrancia 
por conducir en estado 
de ebriedad en los 
años 2022 y 2023? 
PE3. ¿Cómo incide el 
informe pericial de 
dosaje etílico en las 
garantías individuales 
del detenido en 
flagrancia por conducir 
en estado de ebriedad 
en los años 2022 y 
2023? 

dosaje etílico en la 
detención en flagrancia 
por conducir en estado 
de ebriedad en los años 
2022 y 2023. 
OE3. Señalar cómo 
incide el informe pericial 
de dosaje etílico en las 
garantías individuales 
del detenido en 
flagrancia por conducir 
en estado de ebriedad 
en los años 2022 y 2023. 

significativamente en la 
detención en flagrancia 
por conducir en estado 
de ebriedad en los años 
2022 y 2023. 
HE3. El informe pericial 
de dosaje etílico incide 
significativamente en las 
garantías individuales 
del detenido en 
flagrancia por conducir 
en estado de ebriedad 
en los años 2022 y 2023  
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Anexo 02. Matriz instrumental 

3 3 3 4 4 4 3 5 4 4 5 5 5 5 4 5 4 3 

3 4 2 2 3 5 3 4 3 4 5 4 5 5 5 5 5 3 

4 3 2 1 4 3 4 3 3 3 3 3 4 4 5 4 4 3 

2 2 3 2 4 4 3 3 3 3 5 4 5 4 4 4 4 4 

2 3 1 2 3 3 3 4 3 4 4 3 4 5 5 4 5 4 

2 2 2 1 4 3 3 4 3 3 4 3 3 3 5 4 3 4 

3 2 3 3 4 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 4 4 

4 3 3 1 4 5 4 5 4 4 5 4 5 5 5 5 4 3 

3 4 2 3 4 5 3 4 4 4 5 4 2 4 5 4 4 4 

1 1 2 2 5 4 4 4 3 3 4 4 5 5 4 4 3 4 

3 1 2 1 4 4 5 4 3 5 5 5 5 4 5 5 3 3 

3 2 1 1 3 4 4 3 3 3 4 3 4 5 4 4 2 3 

3 2 3 3 4 5 4 5 4 5 5 5 3 4 4 4 5 4 

1 1 2 1 3 4 3 4 2 3 4 4 4 5 5 4 3 3 

1 2 2 1 4 5 4 4 3 4 5 5 4 4 5 5 3 4 

1 2 3 2 4 5 5 5 3 3 4 5 5 5 5 5 3 4 
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2 2 2 1 5 5 5 5 3 5 4 4 4 4 5 4 4 4 

2 1 3 2 4 5 4 4 3 4 3 4 5 3 5 4 5 4 

2 2 4 2 3 3 3 4 3 3 4 4 4 3 4 4 3 3 

2 3 2 1 3 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 5 4 4 

2 2 1 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 4 4 2 3 

2 2 1 3 4 3 3 3 3 3 4 4 5 4 5 4 5 4 

3 4 2 1 4 4 4 4 3 4 5 4 4 4 5 4 3 2 

3 2 1 1 4 5 5 4 3 5 5 5 5 4 3 5 4 4 

3 4 1 1 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 4 5 4 3 

3 3 3 2 3 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 4 4 

3 2 2 2 4 5 5 4 3 4 5 5 5 4 5 5 4 4 

3 2 3 2 4 5 4 4 3 4 5 5 5 3 5 5 3 2 

3 2 2 3 4 3 4 3 3 3 3 3 4 5 4 4 4 4 

3 3 3 3 4 5 3 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 

4 3 3 2 5 4 3 4 4 4 4 4 3 5 5 4 3 5 

4 3 3 1 4 3 4 3 3 4 3 3 4 5 5 4 4 4 

4 2 3 2 5 5 5 4 4 4 5 4 4 5 5 5 3 2 
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1 1 1 2 4 3 4 3 2 4 4 5 5 3 5 4 2 3 

2 1 1 3 4 3 4 4 3 4 4 5 5 4 5 5 3 3 

4 2 2 2 3 4 4 5 3 4 4 5 4 4 5 4 3 4 

2 1 1 1 4 3 4 4 3 4 5 5 5 4 5 5 3 2 

1 1 1 1 3 4 5 4 3 4 4 4 5 5 4 4 4 4 

4 2 2 2 4 4 4 3 3 3 5 3 5 5 5 4 4 4 

2 1 3 2 3 4 5 5 3 5 4 4 5 5 3 4 3 4 

3 1 2 2 5 5 4 4 3 5 5 5 4 4 5 5 2 4 

2 1 3 3 5 4 5 5 4 5 5 5 3 5 4 5 3 4 

1 2 3 2 4 5 5 4 3 5 4 4 4 4 4 4 3 4 

2 1 2 1 4 5 5 4 3 4 4 5 5 5 5 5 4 4 

2 1 1 2 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 2 3 

2 2 2 2 4 5 5 4 3 4 4 5 4 5 4 4 4 3 

3 2 2 1 5 5 4 4 3 5 4 4 4 4 4 4 3 4 
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Anexo 03. Instrumento(s) de la investigación  

MODELO TIPO DE ENCUESTA (1) 

 

EL INFORME PERICIAL DE DOSAJE ETÍLICO DURANTE LA DETENCIÓN EN 

FLAGRANCIA POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

  

FECHA:      

LUGAR:    Sede policial de Puno con personal asignado al control de tránsito, encargado de 

operativo alcoholemia 

ENCUESTADOR: Bachiller   

ENCUESTADO (s): Efectivos policiales encargados de realizar control de alcoholemia. 

OBJETIVO :  Examinar los presupuestos de la detención policial en flagrancia delictiva 

INDICACION: Encierre en círculo la alternativa que considera correcta, se sugiere la mayor 

sinceridad posible, significándole que la encuesta tiene carácter anónimo. 

 

1. ¿Con cuántos años de servicio policial cuenta? Elija la alternativa que se encuentre 

en el rango adecuado. 

 

A. De 1 a 5 años  B. De 6 a 10 años  C. De 11 a 15 años D. De 15 a 

más 

 

2. ¿Cuántos años desempeñando la función de control de tránsito y realizando 

acciones de prevención de alcoholemia? Elija la alternativa que se encuentre en el 

rango correcto. 

A. De 1 a 5 años  B. De 6 a 10 años  C. De 11 a 15 años D. De 15 a 

más 

 

3. ¿Cuál ha sido la función desempeñada en el operativo policial de alcoholemia en 

el que haya participado? 

 

A. Conductor  B. jefe Operativo C. Seguridad     D. Personal Interviniente 

 

Página 110 de 120



101 

4. ¿En cuantas oportunidades ha formulado actas de intervención policial y otros 

documentos relacionados a la intervención de una persona que haya sido 

sorprendido conduciendo con signos de ebriedad? 

A. Ninguna  B. Una sola vez C. Mas de una vez D. Muchas veces 

 

5. Luego de la detección e intervención de una persona que se encuentra 

conduciendo con signos de ebriedad ¿Dónde fue conducido? 

 

A. Comisaría del sector  B. Centro sanitario C. Fiscalía   D. Poder judicial   

 

6. Las veces que participó en intervención a persona que fue sorprendida 

conduciendo con signos de ebriedad. ¿Cuál ha sido la situación legal de la persona 

intervenida al ser puesto a disposición de la comisaría del sector? 

A. Intervenido  B. Retenido  C. Arrestado  D. Detenido 

7. ¿En cuantas oportunidades ha tenido la responsabilidad de conducir a una persona 

detenida por conducir en estado de ebriedad de la comisaría al servicio de dosaje 

etílico de la Sanidad PNP? 

A. Nunca   B. Una sola vez  C. Ma de una vez  D. Muchas veces  

 

8. Luego de la extracción de muestra de sangre para el examen cuantitativo de 

alcoholemia. ¿Cuál ha sido la situación del detenido? 

 

A. Es retornado a la comisaría B. Se libera   C. Se notifica.  D. Se amonesta.   
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MODELO TIPO DE ENCUESTA (2) 

 

EL INFORME PERICIAL DE DOSAJE ETÍLICO DURANTE LA DETENCIÓN EN 

FLAGRANCIA POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

  

FECHA:      

LUGAR:    Sede del distrito fiscal de Puno  

ENCUESTADOR: Bachiller  

ENCUESTADO (s):  Fiscales del distrito fiscal que conocieron casos de detención en 

flagrancia policial por conducción en estado de ebriedad. 

OBJETIVO :  Examinar los presupuestos de la detención policial en flagrancia delictiva. 

INDICACIÓN: Encierre en círculo la alternativa que considera correcta, se sugiere la mayor 

sinceridad posible, significándole que la encuesta tiene carácter anónimo. 

 

1. ¿Con cuántos años laborando en el Ministerio Público cuenta? Elija la alternativa que se 

encuentre en el rango adecuado. 

 

B. De 1 a 5 años  B. De 6 a 10 años    C. De 11 a 15 años   D. De 15 a más 

 

2. ¿Cuántos años desempeñando la función de fiscal penal y que durante su desempeño haya 

visto casos de detención policial en flagrancia por conducción en estado de ebriedad? Elija 

la alternativa que se encuentre en el rango correcto. 

A. De 1 a 5 años  B. De 6 a 10 años  C. De 11 a 15 años D. De 15 a 

más 

 

3. Según su experiencia. ¿Cuál es la disposición luego de conocer una detención policial en 

flagrancia por conducción en estado de ebriedad? 

 

A. Recabar el dosaje etílico y la declaración de intervenido. 

B. Aplicar el Principio de oportunidad. 

C. Incoar proceso inmediato. 

D. Constituirse de inmediato a la comisaría a fin de verificar la legalidad de la detención. 
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4. ¿Qué tiempo le toma constituirse a la comisaría del sector para verificar la legalidad de la 

detención policial en flagrancia por conducción en estado de ebriedad? 

 

A. De forma inmediata o al término de la distancia. 

B. Antes de las 24 horas 

C. Después de 24 horas 

D. No se constituye, solo emite disposición de libertad del detenido. 

 

5. Según su experiencia fiscal. Al apersonarse de forma inmediata a la comisaría para conocer 

la detención policial en flagrancia por conducción en estado de ebriedad. ¿La policía le 

facilita la pericia de dosaje etílico con resultado cuantitativo? 

 

A. No 

B. Sí 

C. A veces  

D. Pocas veces    

 

6. En su experiencia. ¿Por qué considera Ud., que la policía no cuenta de manera inmediata 

con el Informe Pericial de Dosaje Etílico? 

 

A. Falta de interés en la obtención por parte del efectivo interviniente. 

B. Ineficacia en la inmediatez de la extracción de muestra sanguínea. 

C. Ineficacia del servicio de dosaje etílico de la sanidad PNP. 

D. Falta de procedimiento célere para la obtención del Informe Pericial de Dosaje Etílico. 

 

7. ¿Considera Ud., que el Informe pericial de dosaje etílico es relevante para la configuración 

de la flagrancia delictiva en la presunta comisión del delito de conducción en estado de 

ebriedad? 

 

A. Si es relevante, porque el informe pericial cuantitativo de dosaje etílico emitido y 

conocido dentro de las cuatro horas con resultado mayor al límite legal establecido 

configura la flagrancia del delito de conducción en estado de ebriedad. 

B. No es relevante. 
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C. Depende de la disponibilidad de tiempo del servicio de sanidad policial. 

D. Tiene escasa relevancia, porque la policía puede detener con la mera sospecha del 

resultado cualitativo. No interesa el resultado cuantitativo para la detención en flagrancia. 
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Anexo 04. Fichas de validez de instrumentos  
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